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PRÓLOGOS

En la década de los ochenta, hace casi 40 años, tenía inicio la epidemia del sida 
que, además de  agudizar el estigma y la discriminación en grupos de población 
ya socialmente excluidos, se convertiría en un indicador incuestionable de los deter-
minantes sociales, culturales y comportamentales de vulnerabilidad, exponiendo 
con evidencia incontestable los enormes desafíos que la sociedad tenía, y aún hoy 
sigue teniendo, en materia de derechos humanos. 
Pero fueron precisamente estos procesos sociales que motivaron la movilización 
de las comunidades y una mayor articulación de la militancia política de sociedad 
civil para que la respuesta a la epidemia se convirtiera en una plataforma para la 
promoción, defensa y reivindicación del ejercicio pleno de los Derechos Humanos. 
Los procesos reivindicativos, tal como sucediera en la historia con el movimien-
to feminista, dieron visibilidad y protagonismo a las poblaciones más excluidas, 
que timonearon importantes procesos de cambio, justamente aprovechados por 
algunos gobiernos progresistas para modificar sus estamentos jurídicos en una 
perspectiva de derechos.
El camino por recorrer para alcanzar un cambio sociocultural que, amparado en 
leyes y políticas  públicas, privilegie la cultura de derecho, todavía es largo y no 
pocos son los escollos que quedan por sortear, pero no hay marcha atrás, este 
proceso es imparable porque los derechos humanos −universales, indivisibles e 
inalienables por definición− son conditio sine cuanon para la paz y el desarrollo 
sostenible. 
El fin de la epidemia del sida, entendido como el control de la transmisión del VIH 
y de la carga de enfermedad y muerte, así como los elevados costos y en términos 
de dolor, sufrimiento y recursos de los estados es un compromiso mundial ineludible, 
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pero su alcance depende del compromiso y de la  acción decidida de los gobiernos, 
y de la sociedad en general, para resolver los determinantes de vulnerabilidad en 
una perspectiva de derechos e inclusión. 
El Programa de las Naciones Unidas sobre el VIH (ONUSIDA) y el Programa de Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) se honraron de apoyar y acompañar este 
estudio, que permite un análisis riguroso y desprejuiciado de las circunstancias 
que atraviesan en la actualidad las personas que viven con VIH en la Argentina 
con relación al estigma y discriminación, un trabajo innovador por tres aspectos 
fundamentales: 1) por la metodología utilizada −el Índice de Estigma 2,0− incluyendo 
una sección que analiza los determinantes y barreras para la adherencia al tra-
tamiento antiretroviral, elemento fundamental de la salud de la persona con VIH 
y del control de la epidemia; 2) por asegurar una perspectiva de género amplia e 
inclusiva que, más allá de la tradicional división binaria, considera todo el universo 
femenino con todas las posibles identidades, orientaciones y prácticas sexuales, 
orígenes sociales y procedencias; y 3) por haber sido conducido −hecho inédito− 
por la una red de jóvenes, la Red Argentina de Jóvenes y Adolescentes Positivos 
(RAJAP) que, acompañados por los líderes históricos de la respuesta al sida, se 
proponen como la nueva generación de liderazgo que dará seguimiento al proce-
so de construcción de una sociedad democrática, y pluralista que avanza decidida 
hacia la pretendida universalidad de los derechos humanos. 
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Rene Mauricio Valdez
Representante Residente

PNUD Argentina 

Alberto A Stella
Director de ONUSIDA

Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay
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Este año se cumplen cuatro décadas de la aparición de los primeros casos de una 
afección de salud ―mortal en aquel entonces― a la que se denominó sida. El mundo, 
nuestro país y la forma en que entendemos los procesos de salud-enfermedad-cui-
dado han cambiado mucho desde entonces, en parte, gracias a los aprendizajes 
que hicimos en este tiempo. Ya no hablamos del sida como una enfermedad mortal, 
sino de VIH como una infección crónica e, incluso, el máximo organismo en la Ar-
gentina a cargo de la respuesta a este problema de salud pública ha cambiado 
su nombre recientemente, reemplazando el término sida, palabra cargada de sig-
nificación e historia, por el de VIH.
La ampliación del universo de actores que participamos en la respuesta a la pande-
mia, trascendiendo el sector salud y con un protagonismo central de la sociedad 
civil, es evidencia de que se ha comprendido que los problemas de salud no son 
solo problemas biomédicos. La posibilidad de que una persona esté expuesta a 
una infección, que pueda hacer algo para cuidarse, que tenga acceso oportuno 
a un diagnóstico, a una atención de calidad y a los tratamientos más eficaces está 
fuertemente condicionada por su trayectoria social y pertenencia a determinados 
colectivos. Para explicar la evolución de la infección es tan importante el acceso 
oportuno a la atención como que la persona tenga un empleo, condiciones de vida 
dignas e integre un entramado vincular que la acompañe en el afrontamiento de 
su situación. 
Hablamos de cambio en los actores y, en este sentido, no podemos soslayar que 
también hubo un cambio generacional. Hace algún tiempo decíamos que estába-
mos trabajando en la prevención con personas que no conocieron un mundo sin 
sida, pero ahora podemos decir que hay una generación a la que le estamos ha-
blando de cuidados que no conoció un mundo en el que la infección por VIH no 
fuera tratable.
A la par, al menos en la Argentina, la sociedad se ha tornado más tolerante y de-
mocrática, y estos avances históricos fueron de la mano de enormes cambios nor-
mativos que han consolidado un espacio social más inclusivo de la diversidad en 
sus distintas manifestaciones. La ampliación de derechos se consagró en leyes 
tales como las de matrimonio igualitario, identidad de género, educación sexual 
integral, derechos de los pacientes, entre otras, y es una clara evidencia de que 
vivimos en una sociedad que busca ser diferente.
Sin embargo, la situación de muchas personas que padecen VIH o que forman 
parte de grupos socialmente vulnerabilizados nos muestra que falta mucho 
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camino por recorrer y que resta  todavía derribar muchas barreras. Aún mueren 
por sida en el país alrededor de 1300 personas y se reportan casi 5000 nuevas in-
fecciones cada año, aproximadamente un tercio de ellas en estadios avanzados 
de la infección.
Cuando usamos el término padecimiento, nos estamos refiriendo también al sufri-
miento que causa la mirada estigmatizante de los otros, un hecho con consecuen-
cias palpables en la subjetividad y en las condiciones de salud de las personas. Ser 
excluido de reuniones sociales, no conseguir empleo y ser maltratado en un servicio 
de salud son solo algunas formas en que se manifiesta la discriminación que aún 
hoy sufren muchas personas con VIH.
En este sentido, uno de los ejes centrales del trabajo de la Dirección de Respuesta 
al VIH, ITS, Hepatitis Virales y Tuberculosis, es la lucha contra el estigma y la discri-
minación, tanto de las personas con VIH como de todos los colectivos más afectados 
por la pandemia. Para poder hacerlo, la disponibilidad de información es crucial, 
ya que permite un diagnóstico más preciso de qué está ocurriendo, reconociendo 
los logros, pero sin caer en una mirada autocomplaciente. 
Por eso fue tan importante para nosotros tener la oportunidad de participar junto 
con las organizaciones de la sociedad civil y las agencias multilaterales de coope-
ración en este proceso de construcción colectiva. Además de formar parte del 
comité técnico de seguimiento, discutiendo los instrumentos, apoyando la capaci-
tación y el trabajo de campo, participando del análisis estadístico y de la consoli-
dación y validación del informe final, hemos sugerido y colaborado en la inclusión de 
un módulo específico sobre obstáculos en la adherencia, eje central para fortalecer 
nuestra política de mejora en el acceso a los tratamientos.
Desde la Dirección, utilizaremos esta información para el desarrollo de estrategias, 
de modo tal que los resultados de esta indagación trasciendan el mero diagnóstico 
de situación y desencadenen procesos que nos ayuden a transformar la realidad 
de las personas afectadas. 

Ariel Adaszko y Marysol Orlando
Área de Información Estratégica

Dirección de Respuesta al VIH, ITS, Hepatitis Virales y Tuberculosis
Ministerio de Salud
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El segundo Índice de estigma y discriminación hacia personas con VIH en la 
Argentina se llevó a cabo durante el período 2018-2020, con una muestra aleato-
ria de más de 900 personas con VIH en el país, usuarias del sistema de salud y 
que, voluntariamente, accedieron a responder la encuesta. El trabajo de campo, 
a cargo de jóvenes con VIH, se realizó con personas de distintas edades y niveles 
socioeconómicos y culturales de cuatro regiones del país (AMBA, NEA, NOA y 
Cuyo), en entrevistas presenciales, personales, con encuestas de más de una 
hora, en ámbitos seguros y confiables, a fin de evitar sesgos de información y 
asegurar la confidencialidad de quienes integraron la muestra. 
Es de señalar que por primera vez en el mundo, en los más de treinta países 
donde ya se ha realizado este estudio, es una red de jóvenes y adolescentes con 
VIH la que lleva a cabo el desarrollo y la coordinación del trabajo de campo. Para 
RAJAP, fue un enorme desafío, ya que fue nuestro primer proyecto nacional de 
tal envergadura e importancia, del que obtuvimos claros indicadores sobre el 
estigma y la discriminación que vivimos las personas con VIH. También pudi-
mos relevar los determinantes sociales, culturales y económicos que dejan en 
evidencia la falta de políticas públicas que contemplen a los sectores más 
vulnerables y atravesados por el VIH.
Como conclusión, podemos destacar que los resultados alcanzados por el IED 
nos demuestran que es fundamental que, para poner fin a esta pandemia, las 
personas con VIH seamos una parte importante de consulta, diagramación, 
implementación y evaluación de las acciones que dan respuesta a las personas 
afectadas por el VIH. Es importante desarrollar políticas públicas que contemplen 
a cada grupo social con un eje principal en las personas jóvenes y en las mujeres.
Se debe subrayar que, por primera vez, el informe cuenta con una sección espe-
cial sobre las mujeres, algo que nunca se ha incluido en los más de treinta 
países donde ya se ha relevado este índice. Esto no solo nos pone como ejemplo 
de la región, sino que nos brinda un panorama con datos confiables sobre el 
estigma y la discriminación que sufren las mujeres con VIH en la Argentina, vícti-
mas del patriarcado y del machismo de esta sociedad.
Queremos agradecer a las personas de RAJAP que trabajaron en la producción 
de este índice por su compromiso, profesionalismo y responsabilidad; son 
jóvenes con VIH con quienes logramos obtener resultados que nos ayudarán a 
dar una respuesta a la pandemia del VIH en la Argentina y que, además, poten-
cian el acercamiento a más pares, brindando información y contención.

RED ARGENTINA DE JÓVENES Y ADOLESCENTES POSITIVOS
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También queremos agradecer el apoyo y la paciencia por parte del personal del 
Ministerio de Salud de la Nación, la Dirección de Respuesta al VIH, ONUSIDA, 
INADI, PNUD y de cada persona que colaboró en las distintas etapas del proce-
so. Agradecemos especialmente a quienes coordinaron el estudio, a Marisel Zas 
y, en particular, a Federico Villalba, que fue quien se puso al hombro, por parte 
de RAJAP, este enorme desafío y, a pesar de las dificultades y de los obstáculos 
que se atravesaron, demostró que se puede confiar en la juventud y que RAJAP 
estaba a la altura de este proyecto. Finalmente, agradecemos el enorme com-
promiso y apoyo de Manuel Da Quinta, asesor de Movilización Comunitaria de 
ONUSIDA, quien confió en RAJAP y apostó a las personas jóvenes con VIH. Sin 
su confianza y apoyo en cada momento, no hubiéramos podido implementar ni 
desarrollar el IED. Por último, agradecemos a todas las personas que, voluntaria-
mente, aceptaron participar del estudio y compartir sus realidades. Su forma de 
vivir nos da un panorama real sobre el estigma y la discriminación que vivimos 
las personas con VIH en Argentina.
Es nuestro desafío ahora, como organización de la sociedad civil por los dere-
chos de las personas con VIH, seguir trabajando y que estos resultados nos 
ayuden y nos sirvan de complemento para mejorar nuestra calidad de vida, dar 
una respuesta efectiva al compromiso argentino de llegar en 2030 a las metas 
95-95-95 y Cero Discriminación.

Emir Franco
Presidente

Red Argentina de Jóvenes y
Adolescentes Positivos Asociación Civil
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• AMBA: Área Metropolitana de Buenos Aires.

• CABA: Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

• Cis: apócope de cisgénero, neologismo que refiere a individuos cuya identidad 

de género coincide con su fenotipo sexual.

• DRVIHVyT: Dirección de Respuesta al VIH, ITS, Hepatitis Virales y Tuberculosis.

• IED: Índice de estigma y discriminación hacia personas con VIH 2.0.

• INADI: Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo.

• INDEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.

• ITS: Infecciones de transmisión sexual.

• LGTBIQ+: Lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales, queers y otros.

• NEA: Noreste argentino.

• NOA: Noroeste argentino.

• ONUSIDA: Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida.

• PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

• P.O.: Pueblos originarios.

• RAJAP: Red Argentina de Jóvenes y Adolescentes Positivos.

• SIDA: Síndrome de inmunodeficiencia adquirida.

• TARV: Tratamiento antirretroviral.

• T.S.: Trabajo Sexual

• VIH: Virus de la inmunodeficiencia humana.

ACRÓNIMOS Y
DEFINICIONES
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Autoestigma: Los procesos de estigmatización hacia una persona pueden generar 
en esta una anticipación al rechazo proveniente del entorno familiar, barrial, co-
munitario o de las instituciones por donde transita o se desenvuelve (efectores 
de salud, trabajo, escuela, etcétera) aun cuando este no se ha producido. Este 
fenómeno se denomina autoestigma y está relacionado con ciertas creencias ins-
taladas y con el temor a sufrir situaciones de discriminación, de destrato (deva-
luación o no reconocimiento) o de violencia por el hecho de poseer cierto atributo. 

Autoestigma internalizado: Autoestigma aceptado de manera voluntaria por quien
o quienes lo padecen e, incluso, considerado correcto.

Bisexual: Persona que tiene la capacidad de sentir atracción sentimental, emocional 
o física por personas de su mismo sexo o género, así como también por personas 
de distinto sexo o género.

Changas: Trabajo ocasional, generalmente en tareas menores, que permite la sub-
sistencia pero que no implica un ingreso fijo.

Cisnormatividad: Sistema que excluye a todas las identidades de género que no 
sean cisgénero (cuya identidad de género autopercibida se condice con el sexo 
asignado al nacer), lo que deja por fuera a otras identidades de género (transgénero, 
el género fluido, no binaria, etcétera). 

Comunidad: Conjunto de personas que viven juntas bajo ciertas reglas o que tienen 
los mismos intereses. 

GLOSARIO
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función de los grupos, clases u otras categorías a las que se percibe que pertenecen. 
Las personas pueden ser discriminadas por motivos de raza, género, edad, orien-
tación y prácticas sexuales, así como por otras categorías.

Doble estigma: Situación por la cual una persona es discriminada socialmente 
por su estado serológico, pero también por ser parte de alguna de las poblaciones 
clave.

Estigma: Según la Real Academia Española, es una marca o señal en el cuerpo. 
El estigma tiene su origen en Grecia, ya que así eran llamadas las marcas en el 
cuerpo realizadas con hierro candente a los esclavos que intentaban huir. Este es 
la identificación que un grupo social crea sobre una persona o grupo de personas, 
a partir de algún rasgo físico, conductual o social que se percibe como divergente. 
Esta identificación supone una descalificación del grupo entero o de la persona 
por el hecho de ser miembro de este. Por tanto, el estigma es un atributo ―visible
o invisible― que devalúa, degrada o rebaja a la persona o al grupo de personas 
que lo poseen en un contexto determinado y en un momento social determinado. 

Gay: Hombre que siente atracción sentimental, emocional o física por otros hombres.

Género: Papeles, conductas, actividades y atributos que una sociedad considera 
adecuados para los hombres, las mujeres, las personas no binarias o de género 
fluido, y que se aprenden a través de los procesos de socialización.

Género fluido: La identidad de género de una persona que puede fluir entre varios 
géneros o aunar a más de uno en un mismo momento.

Género no binario: Identidad de género que no se identifica con el binarismo 
masculino/femenino.

Heteronormatividad: Régimen que establece la heterosexualidad (atracción sexual 
y afectiva por personas de un género distinto al propio) como esperable y obligato-
ria, excluyendo e, incluso, patologizando o criminalizando al resto de las orientaciones 
sexuales. Se destaca que existen diversas orientaciones sexuales, entre las que se 
pueden mencionar las siguientes: la homosexualidad (atracción sexual y afectiva 
por personas del mismo género), la bisexualidad (atracción sexual y afectiva por 
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personas del mismo y de otro género), la pan- sexualidad (atracción sexual y emo-
cional hacia personas independientemente de su sexo o identidad de género); la 
demisexualidad (atracción sexual únicamente hacia personas con las cuales se ha 
forjado un vínculo emocional o romántico), entre otras.

Heterosexual: Persona que siente predominante o exclusivamente atracción sen-
timental, emocional o física por personas de un género distinto al propio (y que 
culturalmente se lo considera género “opuesto”).

HSH: Hombres que tienen sexo con hombres. Categoría epidemiológica que agru-
pa a hombres homosexuales, bisexuales y hombres autodefinidos como hetero-
sexuales que tienen prácticas sexuales con otros hombres.

Identidad de género: La profunda vivencia interna e individual del género de una 
persona, que puede corresponder con el sexo asignado al nacer o no.

Intersexual: Es un término paraguas que describe los cuerpos que quedan afuera 
de la categoría estricta binaria masculino/femenino. Las formas en las que alguien 
puede ser intersexual son variadas.

Lesbiana: Persona de género femenino que siente predominante o exclusivamente 
atracción sentimental, emocional o física por otra persona de género femenino.

MSM: Mujeres que tienen sexo con mujeres. Categoría epidemiológica que agrupa 
a las mujeres lesbianas, bisexuales y mujeres autodefinidas como heterosexuales 
que tienen prácticas sexuales con otras mujeres. 

Mujer trans: Persona con identidad de género femenina a la que se le ha asignado 
al nacer el sexo masculino.

Mujer cis: Persona con identidad de género femenina a la que se le ha asignado 
al nacer el sexo femenino. 

Varón cis: Persona con identidad de género masculina a la que se le ha asignado 
al nacer el sexo masculino.

Varón trans: Persona con identidad de género masculina a la que se le ha asignado 
al nacer sexo femenino.
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Varón trans: Persona con identidad de género masculina a la que se le ha asignado 
al nacer sexo femenino.

Orientación sexual: La capacidad perdurable de cada persona de tener sentimien-
tos profundos de carácter afectivo, emocional o físico, o de sentir atracción por 
personas de un sexo-género distinto al propio, de uno igual o de diferentes al propio.

Persona desempleada: Persona sin trabajo y sin ingreso fijo para su supervivencia.

Personas gestantes: Toda persona con capacidad de gestar, entre las que, por
ejemplo, se pueden mencionar a las mujeres cis, los varones trans, las personas 
no binarias y de género fluido (con dicha capacidad).

Personas migrantes: Término genérico no definido en el derecho internacional 
que, por uso común, designa a toda persona que se traslada fuera de su lugar de
residencia habitual, ya sea dentro de un país o a través de una frontera internacio- 
nal, de manera temporal o permanente, y por diversas razones. 

Personas que ejercen trabajo sexual: Persona adulta que, sin coacción alguna por 
parte de terceras personas para ejercer esta actividad, gana dinero u otra forma 
de retribución mediante el ofrecimiento de un servicio sexual.

Personas trans: La palabra trans significa ‘a través de los géneros’. Es un término 
originado en la comunidad trans y se puede utilizar como una categoría amplia 
para describir a personas cuya identidad de género no coincide con las categorías 
de género culturalmente atribuidas al sexo asignado al nacer.

Población clave o de mayor riesgo de exposición al VIH: Aquellos grupos en los
cuales la prevalencia de VIH es mayor, por lo que su participación es fundamental 
para obtener una respuesta de éxito frente al VIH; es decir, es clave en la epidemia 
y en la búsqueda de una respuesta para esta.

Preocupacional: La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en su resolución
37/2010, establece que los exámenes médicos preocupacionales o de ingreso a 
un trabajo tienen como propósito determinar la aptitud de la persona postulada 
conforme sus condiciones psicofísicas para el desempeño de las actividades que 
se le requerirán. Además, sirven para detectar patologías preexistentes y, en su caso, 
para evaluar la adecuación de esta persona ―en función de sus características 
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y antecedentes individuales― a aquellos trabajos en los que, eventualmente, po-
drían estar presentes los agentes de riesgo determinados por el Decreto N.o 658/96.

Pueblos originarios: Denominación colectiva aplicada a las comunidades origina-
rias de América. Corresponde a los grupos humanos descendientes de las culturas 
precolombinas que han mantenido sus características culturales y sociales, e 
incluso, su propia lengua.

Régimen sexo/genérico binario: Este régimen contempla a las personas en solo 
dos categorías binarias excluyentes y rígidas referidas al sexo y al género, en las 
que, a partir de rasgos biológicos/anatómicos, solo se contemplan dos únicas po-
sibilidades: varón/mujer o masculino/femenino. A partir de estas, se establecen 
papeles, comportamientos y expectativas para cada persona. Se asume una su-
puesta correspondencia entre sexo y género basada en la corporalidad, lo que les 
da legitimidad únicamente a las mujeres y a los varones cisgénero. Este régimen 
deja por fuera (no reconoce) una variedad de cuerpos (como, por ejemplo, el de 
las personas intersex) y de identidades de género y sexuales que existen en el 
continuo de realidades.

Salud: El estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades.

Salud mental: Estado de bienestar en el que la persona realiza sus capacidades 
y es capaz de hacer frente al estrés normal de la vida, de trabajar de forma produc-
tiva y de contribuir a su comunidad. En este sentido positivo, la salud mental es el 
fundamento del bienestar individual y del funcionamiento eficaz de la comunidad.

Transgénero: Término general empleado por personas cuya identidad o expresión 
de género difiere de las asociadas por la sociedad, en general, con el sexo asig-
nado al nacer.

Transexual: Personas que alteran o desean alterar sus cuerpos a través de inter-
venciones invasivas o no invasivas y otros medios para que estos afirmen, en el 
mayor grado posible, sus identidades de género.

Verticales: Las personas con VIH infectadas al nacer.
 

ÍNDICE DE ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN



LISTADO DE
GRÁFICOS

FIGURA 1. MUESTRA PLANIFICADA PARA EL ESTUDIO IED

FIGURA 2. DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA POR REGIÓN GEOGRÁFICA

FIGURA 3. DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA POR EDAD AGRUPADA

FIGURA 4. DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA SEGÚN SEXO AL NACER 

FIGURA 5. DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA SEGÚN LA ORIENTACIÓN  Y 
PRÁCTICA SEXUAL DE LAS PERSONAS ENCUESTADAS

FIGURA 6. DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA SEGÚN LA IDENTIDAD DE 
GÉNERO AUTOPERCIBIDA POR LAS PERSONAS ENCUESTADAS

FIGURA 7. DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA SEGÚN SU CONDICIÓN DE  
MIGRANTES (INTERNOS Y EXTERNOS) O NO MIGRANTES

FIGURA 8. DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA SEGÚN LA SITUACIÓN
LABORAL DE LAS PERSONAS ENCUESTADAS

FIGURA 9. DISTRIBUCIÓN DE LAS PERSONAS ENCUESTADAS DE
ACUERDO A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES BÁSICAS

FIGURA 10. DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA EN FUNCIÓN DE LA
CANTIDAD DE PERSONAS QUE REALIZABAN EL TARV

20

60

70

71

72

73

75

76

78

79

80

ÍNDICE DE ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN



FIGURA 11. PERSONAS QUE EJERCEN TRABAJO SEXUAL DISTRIBUIDAS 
POR IDENTIDAD DE GÉNERO

FIGURA 12. DISTRIBUCIÓN DE LAS PERSONAS ENCUESTADAS SEGÚN 
SU PARTICIPACIÓN EN REDES DE PERSONAS CON VIH

FIGURA 13. PROPORCIÓN DE EXPERIENCIAS NEGATIVAS EN LA
DIVULGACIÓN DEL DIAGNÓSTICO A PERSONAS CERCANAS
(FAMILIA, PAREJA Y AMISTADES) SEGÚN LAS REGIONES ESTUDIADAS

FIGURA 14. PROPORCIÓN DE EXPERIENCIAS NEGATIVAS ANTE LA 
DIVULGACIÓN DEL ESTADO  SEROLÓGICO A PERSONAS CERCANAS 
(FAMILIA, PAREJA Y AMISTADES), SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 15. PROPORCIÓN DE EXPERIENCIAS NEGATIVAS ANTE LA 
DIVULGACIÓN DEL ESTADO SEROLÓGICO A PERSONAS NO 
CERCANAS, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 16. PROPORCIÓN DE EXPERIENCIAS NEGATIVAS ANTE LA 
DIVULGACIÓN DEL ESTADO SEROLÓGICO A PERSONAS NO 
CERCANAS, SEGÚN REGIÓN ESTUDIADA

FIGURA 17. PROPORCIÓN DE EXCLUSIÓN DE REUNIONES O
ACTIVIDADES SOCIALES DEBIDO AL ESTADO SEROLÓGICO,
SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 18. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS A LA 
PREGUNTA: “¿ALGUNA VEZ HA SABIDO QUÉ OTRAS PERSONAS
(APARTE DE SUS FAMILIARES) HAYAN HECHO COMENTARIO
DISCRIMINATORIOS O HAYAN MURMURADO SOBRE USTED DEBIDO
A SU ESTADO SEROLÓGICO?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 19. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS A LA 
PREGUNTA: “¿ALGUNA VEZ LO O LA HAN AGREDIDO VERBALMENTE 
POR SU ESTADO SEROLÓGICO?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 20. RELACIÓN ENTRE DIAGNÓSTICO SEROLÓGICO Y
NEGACIÓN DE FUENTE DE EMPLEO O PÉRDIDA DE ESTE SEGÚN 
VARIABLES SELECCIONADAS

21
L

IS
T

A
D

O
 D

E
 G

R
Á

F
IC

O
S

81

82

85

87

87

88

89

90

91

92

ÍNDICE DE ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN



L
IS

T
A

D
O

 D
E

 G
R

Á
F

IC
O

S

FIGURA 21. RELACIÓN ENTRE DIAGNÓSTICO SEROLÓGICO Y
NEGACIÓN DE FUENTE DE EMPLEO O PÉRDIDA DE ESTE SEGÚN
LAS REGIONES ESTUDIADAS

FIGURA 22. PROPORCIÓN DE PERSONAS QUE DECIDIERON NO
ASISTIR A REUNIONES SOCIALES POR SU ESTADO SEROLÓGICO, 
SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 23. PROPORCIÓN DE PERSONAS QUE MANIFESTARON 
ALGUNA DIFICULTAD PARA CONTARLE A LA GENTE SOBRE EL
ESTADO SEROLÓGICO, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 24. PROPORCIÓN DE ACUERDO CON LA AFIRMACIÓN:
“YO ESCONDO MI ESTADO SEROLÓGICO A LOS DEMÁS”, SEGÚN
VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 25. PROPORCIÓN DE ACUERDO CON LA AFIRMACIÓN:
“YO ESCONDO MI ESTADO SEROLÓGICO A LOS DEMÁS”, SEGÚN
LAS REGIONES ESTUDIADAS

FIGURA 26. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS A LA 
PREGUNTA: “EL TEMOR A LO QUE DIRÍAN LOS DEMÁS SI USTED 
RESULTABA SEROPOSITIVO ¿LE HIZO DUDAR DE HACERSE LA 
PRUEBA DEL VIH?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 27. PROPORCIÓN DE ACUERDO CON LA AFIRMACIÓN: “DUDÉ 
O RETRASÉ MI TRATAMIENTO PORQUE ME PREOCUPABA QUE MI 
PAREJA, FAMILIA O AMIGOS SUPIERAN MI ESTADO SEROLÓGICO”, 
SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 28. PROPORCIÓN DE ACUERDO CON LA AFIRMACIÓN: “DUDÉ 
O RETRASÉ MI TRATAMIENTO PORQUE ME PREOCUPABA QUE MI 
PAREJA, FAMILIA O AMIGOS SUPIERAN MI ESTADO SEROLÓGICO”, 
SEGÚN LAS REGIONES ESTUDIADAS

FIGURA 29. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS Y NEGATVAS 
A LA PREGUNTA “DUDÓ O RETRASÓ EL TRATAMIENTO PARA VIH 
PORQUE LE PREOCUPABA QUE OTRAS PERSONAS (NO FAMILIARES O 
AMIGOS) SE ENTERARAN DE SU ESTADO”, SEGÚN VARIABLES 
SELECCIONADAS

22

93

94

95

96

97

98

99

100

101

ÍNDICE DE ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN



L
IS

T
A

D
O

 D
E

 G
R

Á
F

IC
O

S

FIGURA 30. PROPORCIÓN DE ACUERDO CON LA AFIRMACIÓN: “DUDÓ 
DE HACERSE LA PRUEBA DE VIH POR EL TEMOR DE LO QUE PODRÍAN 
DECIR LOS DEMÁS EN GENERAL SI USTED TENÍA UN RESULTADO 
POSITIVO”, SEGÚN LAS REGIONES ESTUDIADAS

FIGURA 31. PROPORCIÓN DE ACUERDO CON LA AFIRMACIÓN: “EL 
TEMOR DE QUE ALGUIEN SUPIERA SOBRE SU ESTADO SEROLÓGICO 
HA PROVOCADO QUE USTED DEJARA DE TOMAR UNA DOSIS DE SU 
TRATA MIENTO”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 32. COMPARACIÓN DE LOS EFECTOS DEL DOBLE ESTIGMA EN 
LAS MUJERES TRANS

FIGURA 33. COMPARACIÓN DE LOS EFECTOS DEL DOBLE ESTIGMA EN 
VARONES GAYS Y HSH

FIGURA 34. COMPARACIÓN DE LOS EFECTOS DEL DOBLE ESTIGMA EN 
PERSONAS QUE EJERCEN TRABAJO SEXUAL

FIGURA 35. COMPARACIÓN DE LOS EFECTOS DEL DOBLE ESTIGMA EN 
PERSONAS USUARIAS DE SUSTANCIAS

FIGURA 36. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS A LA 
PREGUNTA: “¿FUE OBLIGADO/A A HACERSE LA PRUEBA DEL VIH O A 
DIVULGAR SU ESTADO SEROLÓGICO PARA OBTENER UNA VISA O 
RESIDENCIA/APLICAR PARA UN EMPLEO/ ASISTIR A UNA INSTITUCIÓN 
ACADÉMICA/CONSEGUIR ATENCIÓN MÉDICA/OBTENER UN SEGURO?” 

FIGURA 37. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS A LA 
PREGUNTA: “¿FUE OBLIGADO/A A HACERSE LA PRUEBA DEL VIH O
A DIVULGAR SU ESTADO SEROLÓGICO PARA OBTENER UNA VISA O 
RESIDENCIA/APLICAR PARA UN EMPLEO/ASISTIR A UNA INSTITUCIÓN 
ACADÉMICA/CONSEGUIR ATENCIÓN MÉDICA U OBTENER UN 
SEGURO?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 38. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS A LA 
PREGUNTA: “¿FUE OBLIGADO/A A DIVULGAR SU ESTADO SEROLÓGICO 
O ESTE FUE DIVULGADO PÚBLICAMENTE SIN SU CONSENTIMIENTO?”, 
SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

23

102

103

106

107

109

110

116

117

118

ÍNDICE DE ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN



L
IS

T
A

D
O

 D
E

 G
R

Á
F

IC
O

S

FIGURA 39. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS A LA PREGUNTA: “EN
SU PAÍS, ¿EXISTEN LEYES QUE PROTEJAN A LAS PERSONAS QUE 
VIVEN CON VIH CONTRA LA DISCRIMINACIÓN?”, SEGÚN VARIABLES
SELECCIONADAS

FIGURA 40. PROPORCIÓN DE LA MUESTRA SEGÚN LA CONSIDERACIÓN 
DEL ESTADO DE CONFIDENCIALIDAD DE SU HISTORIA CLÍNICA, 
SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 41. PROPORCIÓN DE PERSONAS QUE MARCARON LA OPCIÓN 
“LE HA EXPLICADO A UNA PERSONA QUE LO/A ESTABA DISCRIMINANDO 
QUÉ SIGNIFICA EL VIH/QUÉ SIGNIFICA EL ESTIGMA”, SEGÚN
VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 42. PROPORCIÓN DE PERSONAS QUE MARCARON LA OPCIÓN 
“LE HA EXPLICADO A UNA PERSONA QUE LO/A ESTABA DISCRIMINANDO 
QUÉ SIGNIFICA EL VIH/QUÉ SIGNIFICA EL ESTIGMA”, SEGÚN LAS 
REGIONES ESTUDIADAS

FIGURA 43. PROPORCIÓN DE PERSONAS QUE BRINDARON APOYO 
EMOCIONAL, ECONÓMICO O DE OTRO TIPO PARA AYUDAR A ALGUIEN 
CON VIH A ENFRENTAR EL ESTIGMA O LA DISCRIMINACIÓN, SEGÚN 
VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 44. PROPORCIÓN DE PERSONAS QUE BRINDARON APOYO 
EMOCIONAL, ECONÓMICO O DE OTRO TIPO PARA AYUDAR A ALGUIEN 
CON VIH A ENFRENTAR EL ESTIGMA O LA DISCRIMINACIÓN, SEGÚN 
LAS REGIONES ESTUDIADAS

FIGURA 45. PROPORCIÓN DE PERSONAS QUE PARTICIPARON EN UNA 
ORGANIZACIÓN O CAMPAÑA EDUCATIVA DESTINADA A ENFRENTAR 
EL ESTIGMA Y LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON VIH, 
SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 46. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS SOBRE EL ESTADO DE 
SALUD GENERAL AUTODEFINIDO, DISTRIBUIDA POR EDAD, IDENTIDAD 
DE GÉNERO, ORIENTACIÓN Y PRÁCTICA SEXUAL, TRABAJO SEXUAL, 
MIGRANTES, SITUACIÓN EDUCACIONAL, Y NECESIDADES BÁSICAS

24

120

121

122

123

124

125

126

129

ÍNDICE DE ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN



L
IS

T
A

D
O

 D
E

 G
R

Á
F

IC
O

S

FIGURA 47. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS Y NEGATIVAS 
A LA PREGUNTA: “¿DA CUENTA DE SU ESTADO SEROLÓGICO EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD POR CONSULTAS NO RELACIONADAS 
CON EL VIH?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 48. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS Y NEGATIVAS 
A LA PREGUNTA: “¿DA CUENTA DE SU ESTADO SEROLÓGICO EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD POR CONSULTAS NO RELACIONADAS 
CON EL VIH?”, DISTRIBUIDA SEGÚN LAS REGIONES ESTUDIADAS

FIGURA 49. PROPORCIÓN GENERAL DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS A 
LA SIGUIENTE PREGUNTA: “EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES, AL BUSCAR 
ATENCIÓN MÉDICA NO RELACIONADA CON EL VIH, ¿RECIBIÓ USTED 
ALGUNOS DE LOS SIGUIENTES TRATOS?”

FIGURA 50. PROPORCIÓN GENERAL DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS A 
LA SIGUIENTE PREGUNTA: “EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES, ¿ALGUIEN DEL 
EQUIPO DE SALUD HA TOMADO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES ACCIONES?”

FIGURA 51. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS Y NEGATIVAS 
A LA SIGUIENTE PREGUNTA: “¿FUE DECISIÓN SUYA HACERSE LA 
PRUEBA DEL VIH?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 52. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS A LA SIGUIENTE PREGUNTA: 
“¿FUE DECISIÓNSUYA HACERSE LA PRUEBA DEL VIH?”, SEGÚN LAS 
REGIONES ESTUDIADAS

FIGURA 53. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS A LA SIGUIENTE PREGUNTA: 
“¿MÁS O MENOS CUÁNTO TIEMPO PASÓ DESDE EL MOMENTO EN 
QUE USTED PENSÓ POR PRIMERA VEZ EN HA- CERSE LA PRUEBA DEL 
VIH Y CUANDO SE HIZO LA PRUEBA DEL VIH?”, SEGÚN VARIABLES 
SELECCIONADAS

FIGURA 54. PROPORCIÓN GENERAL DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS 
SOBRE EL DIAGNÓSTICO DE ITS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES Y
PADECIMIENTO DE PROBLEMAS DE SALUD MENTAL TAMBIÉN EN 
ESTE PERÍODO

FIGURA 55. PROPORCIÓN DE PERSONAS ENCUESTADAS QUE
SE ENCUENTRAN EN TRATAMIENTO ANTIRRETROVIRAL, SEGÚN
VARIABLES SELECCIONADAS

25

131

132

133

135

137

138

139

140

143

ÍNDICE DE ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN



L
IS

T
A

D
O

 D
E

 G
R

Á
F

IC
O

S

FIGURA 56. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS SOBRE LA CONSTANCIA EN 
LA TOMA DIARIA DEL TARV, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 57. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS Y NEGATIVAS 
A LA SIGUIENTE PREGUNTA: “EN EL ÚLTIMO MES ¿SE OLVIDÓ DE 
TOMAR O DECIDIÓ NO TOMAR SU MEDICACIÓN POR 2 O MÁS DÍAS?” 
SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 58. PROPORCIÓN DE RAZONES POR LAS CUALES LAS
PERSONAS DEJARON DE TOMAR LA MEDICACIÓN, SEGÚN VARIABLES 
SELECCIONADAS

FIGURA 59. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS SOBRE LAS DIFICULTADES 
ENCONTRADAS EN EL SERVICIO DE SALUD DONDE SE ATENDÍAN POR 
VIH (INCONVENIENTES PARA CONSEGUIR TURNOS, HORARIOS DE 
ATENCIÓN REDUCIDOS, ETCÉTERA), SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 60. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS A LA PREGUNTA: “CUANDO 
USTED SE SIENTE MAL, ¿DEJA DE TOMAR LA MEDICACIÓN PARA 
VIH?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 61. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS A LA PREGUNTA: “EN LOS 
ÚLTIMOS 12 MESES, ¿TUVO QUE SUSPENDER SU TRATAMIENTO
ANTIRRETROVIRAL, AUNQUE SEA UN DÍA, POR FALTA DE MEDICAMENTOS 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD?”

FIGURA 62. DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA DE MUJERES SEGÚN EL 
RANGO ETARIO 

FIGURA 63. DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA DE MUJERES POR
ORIENTACIÓN Y PRÁCTICA SEXUAL  

FIGURA 64. DISTRIBUCIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES 
BÁSICAS ENTRE LAS MUJERES ENCUESTADAS, SEGÚN GÉNERO, 
ORIENTA- CIÓN Y PRÁCTICAS SEXUALES, PERTENENCIA A GRUPOS O 
COLECTIVOS SELECCIONADOS Y EDAD 

FIGURA 65. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE ACORDARON CON LA 
AFIRMACIÓN: “DIVULGAR SU ESTADO SEROLÓGICO A LAS PERSONAS 
CERCANAS A USTED (PAREJA, FAMILIA, AMIGOS, AMIGAS) HA SIDO 
UNA EXPERIENCIA NEGATIVA”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS
 

26

144

145

146

147

148

149

174

175

177

179

ÍNDICE DE ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN



L
IS

T
A

D
O

 D
E

 G
R

Á
F

IC
O

S

FIGURA 66. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE ACORDARON CON LA 
AFIRMACIÓN: “DIVULGAR SU ESTADO SEROLÓGICO A LAS PERSONAS 
NO CERCANAS A USTED HA SIDO UNA EXPERIENCIA NEGATIVA”, 
SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 67. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE RESPONDIERON
AFIRMATIVAMENTE A LA PREGUNTA: “¿ALGUNA VEZ HA SIDO EXCLUIDA 
DE REUNIONES O ACTIVIDADES SOCIALES DEBIDO A SU ESTADO 
SEROLÓGICO?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 68. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE RESPONDIERON
AFIRMATIVAMENTE A LA PREGUNTA: “¿ALGUNA VEZ HA SIDO AGREDIDA 
VERBALMENTE POR SU ESTADO SEROLÓGICO?”, SEGÚN VARIABLES 
SELECCIONADAS 

FIGURA 69. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE ACORDARON CON
LA AFIRMACIÓN: “ES DIFÍCIL CONTARLE A LA GENTE SOBRE MI
INFECCIÓN DEL VIH”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 70. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE ACORDARON CON LA 
AFIRMACIÓN: “ESCONDO MI ESTADO SEROLÓGICO A LAS DEMÁS 
PERSONAS”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 71. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE ACORDARON CON LA 
AFIRMACIÓN: “HE DECIDIDO NO ASISTIR A REUNIONES SOCIALES”, 
SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 72. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE RESPONDIERON
AFIRMATIVAMENTE A LA PREGUNTA: “¿EL TEMOR DE LO QUE DIRÍAN 
LOS DEMÁS (AMISTADES, FAMILIARES, JEFE O COMUNIDAD) SI USTED 
RESULTABA SEROPOSITIVO LE HIZO DUDAR DE HACERSE LA PRUEBA 
DEL VIH?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 73. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS DE LAS MUJERES 
ENCUESTADAS A LA PREGUNTA: “¿FUE DECISIÓN SUYA HACERSE LA 
PRUEBA DEL VIH?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 74. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS DE LAS MUJERES 
ENCUESTADAS A LA PREGUNTA: “¿CUÁL ES EL TIEMPO ESTIMADO 
QUE PASÓ DESDE EL MOMENTO QUE PENSÓ EN HACERSE LA 
PRUEBA DEL VIH POR PRIMERA VEZ HASTA QUE SE HIZO LA PRUEBA 
DEL VIH?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS
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FIGURA 75. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS DE LAS MUJERES 
ENCUESTADAS A LA PREGUNTA POR SU CONDICIÓN GENERAL DE 
SALUD, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 76. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE RESPONDIERON
AFIRMATIVAMENTE A LA PREGUNTA: “¿DUDÓ O RETRASÓ LA 
ATENCIÓN O EL TRATAMIENTO PARA VIH PORQUE LE PREOCUPABA 
QUE SU PAREJA, FAMILIA O AMISTADES SUPIERAN SU ESTADO 
SEROLÓGICO?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 77. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE RESPONDIERON
AFIRMATIVAMENTE A LA PREGUNTA: “EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES, ¿HA 
SIDO DIAGNOSTICADA CON ALGUNA INFECCIÓN DE TRANSMISIÓN 
SEXUAL?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 78. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE RESPONDIERON
AFIRMATIVAMENTE A LA PREGUNTA: “EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES,
¿HA PADECIDO ALGÚN PROBLEMA PSICOLÓGICO (ANSIEDAD, 
DEPRESIÓN, INSOMNIO, ESTRÉS, ETCÉTERA)?”, SEGÚN VARIABLES 
SELECCIONADAS

FIGURA 79. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE AFIRMARON QUE 
HABÍAN SIDO OBLIGADAS A REVELAR SU ESTADO SEROLÓGICO O 
ESTE HABÍA SIDO DIVULGADO SIN SU CONSENTIMIENTO, SEGÚN 
VARIABLES SELECCIONADAS  

FIGURA 80. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS DE LAS MUJERES 
ENCUESTADAS A LA PREGUNTA: “¿CREE USTED QUE SU HISTORIAL 
MÉDICO RELACIONADO CON SU ESTADO SEROLÓGICO ES MANTENIDO 
DE FORMA CONFIDENCIAL?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 81. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE MANIFESTARON QUE EL 
PERSONAL DE SALUD HABÍA EVITADO EL CONTACTO FÍSICO CON 
ELLAS O HABÍAN TOMADO PRECAUCIONES ADICIONALES (COMO 
USAR DOBLE GUANTE) DEBIDO A SU ESTADO SEROLÓGICO, SEGÚN 
VARIABLES SELECCIONADAS 

FIGURA 82. PROPORCIÓN DE MUJERES A QUIENES LES ACONSEJARON 
NO TENER HIJOS EN SERVICIOS DE SALUD, SEGÚN VARIABLES
SELECCIONADAS
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FIGURA 83. PROPORCIÓN DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS A LA 
SIGUIENTE PREGUNTA: “EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES, ¿ALGUIEN DEL 
EQUIPO DE SALUD HA TOMADO ALGUNAS DE LAS SIGUIENTES 
ACCIONES ÚNICAMENTE DEBIDO A SU ESTADO SEROLÓGICO?”, EN 
MUJERES Y PERSONAS GESTANTES QUE RESPONDIERON A LA 
ENCUESTA 

FIGURA 84. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE RESPONDIERON
AFIRMATIVAMENTE LA PREGUNTA: “¿HA SUFRIDO ABUSOS TALES 
COMO SER OBLIGADA A HACERSE LA PRUEBA DEL VIH O A DIVULGAR 
SU ESTADO SEROLÓGICO PARA APLICAR A UN TRABAJO O ADQUIRIR 
UN PLAN DE PENSIÓN?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS

FIGURA 85. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE RESPONDIERON
AFIRMATIVAMENTE A LA PREGUNTA: “¿LE HA EXPLICADO A UNA 
PERSONA QUE LA ESTABA DISCRIMINANDO QUÉ SIGNIFICA EL 
VIH/QUÉ SIGNIFICA EL ESTIGMA?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS 

FIGURA 86. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE RESPONDIERON
AFIRMATIVAMENTE A LA PREGUNTA: “¿LE HA BRINDADO APOYO 
EMOCIONAL, ECONÓMICO O DE OTRO TIPO PARA AYUDAR A ALGUIEN 
CON VIH A ENFRENTAR EL ESTIGMA O LA DISCRIMINACIÓN?”, SEGÚN 
VARIABLES SELECCIONADAS 

FIGURA 87. PROPORCIÓN DE MUJERES QUE RESPONDIERON
AFIRMATIVAMENTE A LA PREGUNTA: “¿HA PARTICIPADO EN UNA 
ORGANIZACIÓN O CAMPAÑA EDUCATIVA DESTINADA A ENFRENTAR 
EL ESTIGMA Y LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON 
VIH?”, SEGÚN VARIABLES SELECCIONADAS
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RESUMEN
EJECUTIVO



El estudio Índice de Estigma y discriminación hacia las personas con VIH 2.0 
realizado en Argentina es un estudio cuantitativo no representativo de tipo 
transversal realizado en las regiones de NEA, NOA, Cuyo y AMBA. Su objetivo 
principal fue conocer el grado/nivel y las formas de estigma y discriminación 
que enfrentan las personas con VIH y las poblaciones clave en Argentina en los 
diversos ámbitos de la sociedad (social, comunitario, educacional, de salud, 
trabajo y legal). 

El estudio se desarrolló en tres etapas: el trabajo de campo, que se dividió en 
una primera fase en la región AMBA y una segunda fase en las regiones NEA, 
NOA y CUYO; una segunda etapa de carga de datos, y una tercera etapa de análi-
sis de datos, redacción de conclusiones, recomendaciones y validación del estudio.
 
Además de arrojar datos sobre el estado de situación del estigma y de la 
discriminación hacia personas con VIH en Argentina, y enfocarse específica-
mente en la situación de las denominadas poblaciones clave, el estudio es una 
herramienta de empoderamiento para las personas con VIH y las poblaciones 
clave, sus redes y comunidades locales, lo que constituye un ingrediente crítico 
para que se renueve el principio de mayor involucramiento de las personas con 
VIH/sida o afectadas por este (MIPA, 1994).

La población de estudio fueron personas con VIH, particularmente de las pobla-
ciones clave: hombres que tienen sexo con hombres (HSH), personas 
migrantes, personas de pueblos originarios (PO), personas que ejercen trabajo 
sexual y mujeres trans. Los criterios de inclusión fueron tener más de 16 años y 
firmar un consentimiento informado, ser una persona VIH positiva con más de 
12 meses de conocimiento del diagnóstico y residir en Argentina. El estudio se 
llevó a cabo utilizando y adaptando las herramientas globales, incluidos el cues-
tionario y la guía del usuario del estudio, para su implementación a nivel nacio- 
nal. Las encuestas fueron llevadas a cabo por personas formadas a través de 
talleres presenciales, para quienes era condición el diagnóstico de VIH positivo.

El tamaño inicial de la muestra fue de 1.200 casos y esto se acordó por conve- 
niencia no probabilística, al igual que su división por regiones priorizadas: 600 
casos en AMBA, 200 en NEA, 200 en Cuyo y 200 en NOA. Finalmente, debido a 
la pandemia de COVID-19 y el aislamiento social preventivo y obligatorio deter-
minado por el Gobierno nacional a partir de marzo de 2020, la muestra quedó 
conformada por 948 casos distribuidos del siguiente modo: 122 en NEA, 77 en 
Cuyo, 150 en NOA y 599 en AMBA. La muestra está compuesta por 13% de perso-
nas jóvenes menores de 24 años, 47% de personas adultas de entre 25 y 39 años 
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y 40% de personas mayores de 40 años. En cuanto al género, se compone por 30% 
de mujeres cis, 5% de mujeres trans y 63% de varones cis, un 2% no dio cuenta de 
su género. El 19% de la muestra está compuesta por población migrante (interna 
y externa). El 49% de las personas encuestadas dijo estar desocupada o haciendo 
changas y el 44% dijo tener sus necesidades básicas insatisfechas. Es importante 
destacar que, en cuanto a la salud, el 95% de las personas encuestadas dijo cumplir 
con el TARV. 

Los resultados de la muestra se dividieron en cuatro secciones, las tres primeras 
referidas a la muestra total encuestada, en las que se analizó el estigma y la 
discriminación en el marco de la comunidad, particularmente en lo que refiere 
a la divulgación del diagnóstico y a las poblaciones clave. La segunda sección 
desarrolló los derechos humanos y la tercera sección hizo referencia a la salud, 
donde se destacó un apartado sobre adherencia al TARV, lo cual derivó de un 
agregado de nueve preguntas adicionales al cuestionario original del IED. Por 
último y derivada de las importantes conclusiones surgidas en referencia al 
colectivo de mujeres, se desarrolló una sección donde se articularon las princi-
pales legislaciones en términos de género e igualdad de oportunidades en 
Argentina y el análisis exclusivo del colectivo de mujeres en toda su diversidad. 

A fin de realizar un estudio en concordancia con la realidad de las personas con 
VIH y las poblaciones clave estudiadas, se atravesaron dos procesos de sociali- 
zación con organizaciones de la sociedad civil, las agencias del Estado y los 
organismos internacionales. El primero fue un taller, donde se presentaron los 
primeros avances del análisis de datos derivados del trabajo de campo, con la 
participación principal de organizaciones de la sociedad civil y agencias del 
Estado. A partir de este taller, se redactaron las primeras conclusiones y una 
serie de recomendaciones para la incidencia política incorporadas al informe 
final. El segundo proceso se realizó a través de una consulta de validación de los 
datos obtenidos. Para ello, se envió el documento preliminar a las distintas agen-
cias del Estado y se les solicitó la lectura y presentación de comentarios y 
observaciones, a fin de incorporarlos en el informe final. 
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RESULTADOS

Un 16% del total de la muestra percibió negativamente la revelación de su 
estado serológico a personas cercanas (familiares, amistades y parejas). Esta 
experiencia se vio intensificada en las regiones de NEA, con un 27%, y NOA, con 
un 28% de los casos. Esta experiencia negativa fue más identificada por las 
mujeres cis (22%) y por las personas heterosexuales (22%). La problemática de la 
divulgación del estado serológico se acrecentó al indagar por la divulgación a 
personas no cercanas. Un 39% de las personas encuestadas refirió experiencias 
negativas al momento de divulgar su estado serológico a personas no cercanas. 
Aquí aparecieron los jóvenes menores de 24 años con una importante presen-
cia: el 47% afirmó que la divulgación a personas no cercanas fue una experien-
cia negativa. Del mismo modo lo refirieron un 50% de las mujeres trans y un 
47% de las mujeres cis. La divulgación a personas no cercanas analizada por 
regiones muestra que en todas ellas hubo un incremento de los porcentajes 
respecto de la revelación a personas cercanas, que superaron el 30% de los 
casos en todas las regiones y muestran un importante aumento de las respues-
tas afirmativas en NEA y Cuyo, con un 56% y un 52%, respectivamente. Por 
último, un 78% de las personas encuestadas manifestó tener dificultades para 
hacer público su diagnóstico. Las poblaciones más afectadas fueron las MSM, 
con un 86% de respuestas afirmativas, seguidas por las personas migrantes 
internas, con un 84% de casos afirmativos.

Un 10% de las personas encuestadas dio cuenta de haber sido excluida de reu- 
niones sociales por su estado serológico. La proporción es mayor cuando se 
considera a determinados colectivos de personas; por ejemplo, el 18% de 

  COMUNIDAD
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las mujeres trans que participaron de la encuesta dijeron haber sido excluidas de 
alguna reunión social por su estado serológico, seguidas por las MSM, con un 16% 
de los casos. 

Un 17% de las personas encuestadas declaró haber tenido que realizarse el examen 
de VIH para el ingreso a un empleo. Las poblaciones más afectadas fueron las per-
sonas con necesidades básicas insatisfechas, con un 25% de los casos; las personas 
de más de 40 años, con un 24% de los casos; y las personas con secundario incom-
pleto, con un 21% de los casos.

Las personas menores de 24 años fueron quienes más afirmaron, con un 26% de 
los casos, haber decidido no asistir a una reunión social por su estado serológico. 
Las mujeres cis, nuevamente, mostraron porcentajes altos y reconocieron su auto-
estigma en un 23% de los casos. 

El 66% del total de la muestra refirió no revelar su estado serológico a los demás. 
Las poblaciones más afectadas, en este caso, fueron las personas migrantes exter-
nas, con un 82%, y las mujeres trans, con un 76% de respuestas afirmativas. Dentro 
de este mismo análisis, cuando se analizaron los resultados por regiones, las más 
afectadas por no revelar el diagnóstico a terceros fueron el NEA y el NOA, con 79% 
y 77% de casos afirmativos, respectivamente.
 
El 30% de las personas encuestadas dijo haber dudado de hacerse la prueba de 
VIH por miedo a que otras personas lo supieran. Las personas menores de 24 años 
y las mujeres trans fueron quienes más contestaron afirmativamente, con un 43 
y 40% en cada caso. Siguiendo el mismo criterio, pero con la pregunta sobre el 
miedo a que las personas cercanas lo supieran, se observa que esta variable ascen-
dió a 62% de las personas encuestadas en general. Las poblaciones más afectadas 
fueron las MSM, con un 76% de respuestas afirmativas, y las personas migrantes 
internas, con un 72% de los casos. Las regiones de NEA y NOA, presentaron los 
mayores porcentajes, con 52 y 57%, respectivamente. Por su parte un 42% de las 
personas encuestadas dudó o retrasó el inicio del tratamiento por miedo a lo que 
pudieran pensar los demás. Las personas con secundario incompleto y aquellas 
con necesidades básicas insatisfechas, con un 49% de los casos en cada una de 
estas poblaciones, fueron las que más refirieron esta duda o el retraso en el inicio 
del TARV. 
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El 14% de las mujeres afirmó haber sufrido discriminación y ser excluidas de 
reuniones o actividades sociales debido a su estado serológico; entre ellas, 
presentaron un mayor porcentaje las mujeres trans (18%) y las mujeres que 
tienen sexo con mujeres y mujeres lesbianas (16%).

El 31% de la muestra de mujeres respondió haber sido agredida verbalmente 
por su estado serológico; este tipo de violencia dirigida hacia la diversidad de 
las mujeres se manifiestan en mayor porcentaje entre las mujeres que tienen 
sexo con otras mujeres y las mujeres lesbianas (47%), las mujeres migrantes 
internas (48%) y las mujeres pertenecientes a pueblos originarios (54%). Al ana- 
lizar esta variable por edad, las mujeres jóvenes refirieron haber recibido agre-
siones verbales en mayor proporción (35%) que otros grupos etarios de mujeres.

En términos generales, el 82% de las mujeres en toda su diversidad respondie- 
ron que les resultaba difícil revelar su estado seropositivo. Los porcentajes más 
altos se encontraron entre las mujeres pertenecientes a pueblos originarios 
(92%) y las mujeres migrantes internas (90%). 

Las mujeres jóvenes, además, presentaron mayores porcentajes de autoestig-
ma, lo que las constituyó en el grupo etario que en mayor porcentaje no revela-
ba su estado serológico (84%); asimismo, una proporción de ellas (32%) prefería 
no asistir a reuniones o actividades sociales. Las mujeres migrantes externas 
refirieron una tendencia a no revelar su estado serológico en un alto porcenta-
je (77%). Las mujeres trans también afirmaron que no revelaban su estado 
serológico frente a otras personas (72%).

Las mujeres jóvenes fueron el grupo etario que mostró mayor duda al momen-
to de realizarse la prueba de VIH por temor a lo que dijeran las otras personas 
en caso de resultado positivo (55%).

  MUJERES Y COMUNIDAD
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Las mujeres trans declararon que el estigma más presente era el de haber recibido 
comentarios discriminatorios por parte de personas cercanas (familia) debido a 
su identidad de género autopercibida, con un 64% de respuestas afirmativas. 
Cuando este tipo de acto discriminatorio se produjo con motivo de su situación 
serológica positiva, el porcentaje de respuestas afirmativas disminuyó al 35%. Algo 
similar ocurrió con la exclusión de actividades familiares: el estigma por ser mujer 
trans se ubicó 44 puntos por encima del motivado por ser seropositiva, que fue 
de un 16%. En igual sentido, los porcentajes de agresión por su identidad de gé-
nero (47%) casi triplican lo ocurridos por su condición serológica (16%). Se observó 
que el 36% de las mujeres trans declararon haber sido chantajeadas por su iden-
tidad de género.

Un 47% de los HSH encuestados dijo haber recibido comentarios discriminatorios 
por parte de su familia debido su práctica u orientación sexual, mientras que un 
25% dijo haberlos recibido por ser seropositivo. La exclusión de actividades fami-
liares también mostró indicadores importantes, sobre todo en lo que respecta a 
prácticas o a la orientación sexual: mientras que un 11% de ellos dijo haber sido 
excluido por ser seropositivo, el 27% de los HSH encuestados declaró que la exclusión 
de actividades familiares se debían a sus prácticas u orientación sexual. 

El 44% de las personas encuestadas que ejercían trabajo sexual dijeron haber su-
frido comentarios discriminatorios por parte de su familia por esta práctica. Una 
variable similar fue haber recibido alguna agresión, en la que un 40% dijo haberla 
sufrido por ejercer trabajo sexual. El 30% de las personas encuestadas que ejercían 
trabajo sexual dijeron también haber sido chantajeadas por ello, mientras que el 
25% dijeron haber sido excluidas de actividades familiares, también, por ejercerlo. 
En todos los indicadores relevados en esta población, el estigma por ejercer el tra-
bajo sexual fue mayor que el vivido por su condición serológica.

El 30% de las personas usuarias de sustancias encuestadas dijo haber sido excluido 
de actividades familiares debido a esa práctica, mientras que la exclusión por ser 
seropositivas fue del 14%, lo que muestra una duplicación del estigma en el pri-
mero de los casos. Por un lado, el 43% de quienes dieron cuenta de ser personas 
usuarias de sustancias dijo haber recibido comentarios discriminatorios de su fami-
lia debido a esa práctica, mientras que un 32% dijo, además, haber padecido esta 

  POBLACIONES CLAVES. DOBLE ESTIGMA
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discriminación por su condición seropositiva. El 11% de las personas encuestadas 
que declararon ser usuarias de sustancias dijo haber recibido agresiones por ello, 
indicador que se mantuvo en la variable de haber sido agredidas por ser sero-
positivas. Un caso similar ocurre en la variable de haber vivido una situación de 
chantaje: el 11% declaró haber sido chantajeado por ser una persona usuaria de 
sustancias y el 9%, por su condición seropositiva. 

  DERECHOS HUMANOS

Un 29% de las personas encuestadas desconocían si existía legislación sobre VIH 
en Argentina y un 6% declaró que no existía dicha legislación. Las mujeres cis y 
las personas heterosexuales mostraron un alto porcentaje de desconocimiento 
de las leyes sobre VIH. Un 34% de ambas poblaciones desconocía la existencia de 
la legislación al respecto, mientras que un 9% y un 8%, respectivamente, decla-
raron la inexistencia de leyes al respecto.

Un 48% de las personas encuestadas en el presente estudio declaró que consi- 
deraba que su historia clínica no se mantenía en confidencialidad, lo que mostró 
que casi la mitad de la muestra dudaba de los métodos que deben resguardarla.

  MUJERES Y DERECHOS HUMANOS

El 12% de las mujeres de la muestra respondió que había sido obligada a divulgar 
su estado serológico o que este había sido revelado públicamente sin su consen-
timiento. El 40% de las mujeres encuestadas no sabía si sus registros médicos eran 
confidenciales. Entre los grupos o identidades de mujeres en los que se dio esto, 
en mayor medida, se encontraban las mujeres que ejercen trabajo sexual y las 
mujeres trans.

El 14% de las mujeres encuestadas respondió haber sufrido situaciones de discri-
minación en efectores de salud; nuevamente, aquí aparecieron las mujeres jóvenes 
como grupalidad y rango etario con mayores porcentajes.

El 13% de las mujeres encuestadas afirmó que, en los servicios de salud, le habían 
aconsejado no gestar. Los mayores porcentajes de este tipo de violencia fueron 
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referidos por las mujeres de los pueblos originarios (23% de ellas lo mencionaron) 
y, si se considera la edad de quienes la refirieron, la mayor proporción se dio en 
las mujeres jóvenes (22%).

El 15,6% de las personas gestantes afirmó que había sido obligada a tomar medica-
mentos antirretrovirales durante el embarazo para reducir el riesgo de transmisión 
del VIH, en lugar de recibir asesoramiento sobre esto como una opción más. 
Asimismo, un 13,2% de las mujeres y personas gestantes afirmaron haber sido 
“presionadas a utilizar un método particular para dar a luz”, y un elevado porcentaje 
de mujeres y personas gestantes (19,8%) declararon haber sido “presionadas para 
utilizar una forma de lactancia específica”.

Un 36% de mujeres encuestadas afirmaron encontrarse empoderadas y contar 
con capacidad de agencia frente a una situación de discriminación y estigmati-
zación por VIH, que les permite explicarles a las personas el significado e impacto 
de su acción o práctica discriminatoria. Las mujeres jóvenes presentaron mayores 
porcentajes de agencia.

Fueron los grupos o colectivos de mujeres más estigmatizadas y discriminadas 
en la sociedad en general quienes mayormente afirmaron haber brindado apoyo 
emocional, económico u otro tipo de ayuda a otras personas con VIH: las mujeres 
migrantes externas (67%), las mujeres que ejercen trabajo sexual (64%), las muje-
res de pueblos originarios (62%), las mujeres que tienen sexo con mujeres y las 
mujeres lesbianas (63%), y las mujeres trans (61%).

Las mujeres que tienen sexo con mujeres y las mujeres lesbianas (31%), así como 
las mujeres trans (32%) presentaron mayores porcentajes de participación en or-
ganizaciones de la sociedad civil en el marco del VIH.
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El 44% de las personas encuestadas dieron cuenta de no informar su diagnósti-
co en los centros de salud a los que acudían por cuestiones no relacionados con 
VIH y con su estado serológico. En las regiones NEA y NOA, fue donde se detec- 
taron los menores porcentajes de respuestas afirmativas sobre este punto, con 
un 26% y 34%, respectivamente. Un 11% de la muestra dio cuenta de situaciones 
en las que el personal de salud evitó tener contacto físico y esta fue la situación 
de estigma más declarada por las personas encuestadas.

Un 76% de las personas encuestadas declararon haber dado su consentimiento 
para la realización de la prueba de VIH. Del mismo modo, en la totalidad de la 
muestra, se observó que los porcentajes de consentimiento siempre superaron 
el 60% de los casos. El colectivo que en mayor medida declaró haber sido presio-
nado para realizarse la prueba de VIH fue el de mujeres trans, con un 18% de los 
casos. Un 76% del total de la muestra dio cuenta de que decidió iniciar el TARV 
a los seis meses o menos de haber recibido el diagnóstico (todas las pobla-
ciones clave mostraron porcentajes sobre el 60% de los casos).

  SALUD

Un 16% de las mujeres encuestadas respondieron que habían sido presionadas 
por otras personas para realizarse la prueba del VIH. Esta situación se refirió en 
mayor medida entre las mujeres pertenecientes a pueblos originarios (23%) y 
entre las migrantes externas (19%).

El 11% de las mujeres de la muestra dijo que se les había hecho la prueba de VIH 
sin su consentimiento y que lo supieron cuando se les comunicó el resultado; 
entre los grupos y colectivos de mujeres, las migrantes internas (19%), las bisexuales 
(17%) y las mujeres de pueblos originarios (15%) fueron las que presentaron mayores 
porcentajes. 

Se destaca un 15% de mujeres jóvenes que declararon haber tardado entre seis 
meses y dos años en realizarse la prueba de VIH, luego de haber pasado por 
alguna situación de riesgo o percibido que acaso estuvieran infectadas. Sin em-
bargo, fue en las categorías etarias de mujeres de 25 a 39 años y mayores de 40 
que se evidenciaron porcentajes elevados de mujeres que afirmaron haber 

  MUJERES Y SALUD

tardado más de dos años: el 11% de las mujeres de 25 a 39 años y el 15% de las de 
40 años o más así lo refirieron, lo que implica una considerable cantidad de 
tiempo que pudo llegar a comprometer gravemente su salud. El 13% de las mu-
jeres trans afirmó haber tardado entre seis meses y dos años en realizarse la 
prueba del VIH, y un porcentaje más bajo (8%) afirmó haber tardado más de dos 
años, lo que fue semejante al porcentaje de mujeres que ejercen trabajo sexual 
(6%) que también tardaron más de dos años en la realización de la prueba de VIH.

Un 40% de las mujeres cis y un 41% de las mujeres heterosexuales retrasaron la 
atención o el tratamiento para VIH por temor a que su entorno (pareja, familia, 
amistades) conociera su estado serológico. 

El 29% de las mujeres trans y el 26% de las mujeres que ejercen trabajo sexual 
afirmaron que fueron diagnosticadas con alguna infección de transmisión sexual 
(ITS) en el último año.

El 50% de las mujeres pertenecientes a pueblos originarios encuestadas sufrieron 
algún padecimiento psicológico (ansiedad, depresión, insomnio, estrés, etcétera) 
a raíz de su estado serológico en el último año.

ÍNDICE DE ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN
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Un 16% de las mujeres encuestadas respondieron que habían sido presionadas 
por otras personas para realizarse la prueba del VIH. Esta situación se refirió en 
mayor medida entre las mujeres pertenecientes a pueblos originarios (23%) y 
entre las migrantes externas (19%).

El 11% de las mujeres de la muestra dijo que se les había hecho la prueba de VIH 
sin su consentimiento y que lo supieron cuando se les comunicó el resultado; 
entre los grupos y colectivos de mujeres, las migrantes internas (19%), las bisexuales 
(17%) y las mujeres de pueblos originarios (15%) fueron las que presentaron mayores 
porcentajes. 

Se destaca un 15% de mujeres jóvenes que declararon haber tardado entre seis 
meses y dos años en realizarse la prueba de VIH, luego de haber pasado por 
alguna situación de riesgo o percibido que acaso estuvieran infectadas. Sin em-
bargo, fue en las categorías etarias de mujeres de 25 a 39 años y mayores de 40 
que se evidenciaron porcentajes elevados de mujeres que afirmaron haber 

tardado más de dos años: el 11% de las mujeres de 25 a 39 años y el 15% de las de 
40 años o más así lo refirieron, lo que implica una considerable cantidad de 
tiempo que pudo llegar a comprometer gravemente su salud. El 13% de las mu-
jeres trans afirmó haber tardado entre seis meses y dos años en realizarse la 
prueba del VIH, y un porcentaje más bajo (8%) afirmó haber tardado más de dos 
años, lo que fue semejante al porcentaje de mujeres que ejercen trabajo sexual 
(6%) que también tardaron más de dos años en la realización de la prueba de VIH.

Un 40% de las mujeres cis y un 41% de las mujeres heterosexuales retrasaron la 
atención o el tratamiento para VIH por temor a que su entorno (pareja, familia, 
amistades) conociera su estado serológico. 

El 29% de las mujeres trans y el 26% de las mujeres que ejercen trabajo sexual 
afirmaron que fueron diagnosticadas con alguna infección de transmisión sexual 
(ITS) en el último año.

El 50% de las mujeres pertenecientes a pueblos originarios encuestadas sufrieron 
algún padecimiento psicológico (ansiedad, depresión, insomnio, estrés, etcétera) 
a raíz de su estado serológico en el último año.

Un 76% del total de la muestra dio cuenta de que decidió iniciar el TARV a los 
seis meses o menos de haber recibido el diagnóstico (todas las poblaciones clave 
mostraron porcentajes superiores al 60%). 

Un 75% de las personas encuestadas en general dio cuenta de no haber tenido 
dificultades en la atención en los servicios de salud de VIH; sin embargo, las mu-
jeres trans declararon, con un 39% de respuestas afirmativas, que tuvieron difi-
cultades en los servicios de salud de VIH y las personas que ejercen trabajo 
sexual presentaron un 33% de respuestas afirmativas.

  ADHERENCIA AL TARV
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CONCLUSIONES

La primera conclusión general del IED es que el estigma y la discriminación por 
el estado serológico positivo sigue siendo un hecho considerable en Argentina. 
Las poblaciones clave siguen siendo las más estigmatizadas y el estigma se 
duplica por la doble situación de ser seropositivo y miembro de dichas poblaciones.

La divulgación del estado serológico es el ítem en que se observan mayores 
indicios de estigma y discriminación social y, como consecuencia de ello, de 
autoestigma y de autoestigma internalizado. El valor más destacado se registró 
en la divulgación a personas no cercanas, momento sobre el que parte de la 
muestra dijo haber tenido una experiencia negativa. Las mujeres trans fueron 
las más afectadas por ello (50%). A las personas con VIH les sigue resultando 
difícil hacer público su estado serológico.

Se registra un retraso en el inicio del tratamiento (TARV) como consecuencia 
del estigma. Esto se extiende a todos los ámbitos, e incluso lleva a las personas 
a evitar dar cuenta de su estado serológico al momento de hacerse atender en 
centros de salud por cuestiones no relacionadas con el VIH.

Las relaciones laborales siguen siendo una instancia de estigma para las perso-
nas con VIH. Un 35% de la muestra declaró no conocer las leyes que refieren al 
VIH o directamente consideraban que no existían.

ÍNDICE DE ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN
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  MUJERES

Uno de los hallazgos más significativos de la sección “Mujeres” del estudio IED 
2021 es el nivel de estigma y de autoestigma que presentan las mujeres jóvenes 
con VIH. Desde el entorno social y comunitario, en diferentes ámbitos (sistema 
de salud, laboral, entre otros), se continúa estigmatizando y discriminando a las 
mujeres con VIH, en especial, a las jóvenes. El estigma, el autoestigma y la 
discriminación se constituyen en barreras simbólicas para las mujeres jóvenes 
(y a las mujeres en general) en el acceso a las pruebas del VIH; esto condiciona 
la posibilidad de obtener un diagnóstico oportuno y de acceder a tratamiento 
del VIH, lo que impacta de manera directa en su estado de salud, calidad de vida 
y bienestar general.

En relación con los diversos grupos y colectivos de mujeres, las mujeres trans 
son una de las poblaciones clave que presentan mayores niveles de estigma y 
discriminación por VIH en el sistema de salud y en la sociedad en general. Para 
estas mujeres, el estigma del VIH se refuerza con otro, derivado de una identi-
dad de género que rompe con el régimen binario sexo/genérico, y las deja más 
expuestas a situaciones de discriminación y exclusión social.

Se destaca una proporción de mujeres cis y mujeres heterosexuales cuyas malas 
condiciones de salud se derivan de haber retrasado la atención o el tratamiento 
del VIH por temor a que su entorno (pareja, familia, amistades) conozca su estado 
serológico.

Otro dato significativo está relacionado con la persistencia, en el sistema de 
salud, de prácticas institucionales y profesionales que incumplen con las norma-
tivas vigentes mencionadas en el apartado “Avances normativos y reconoci-
miento de derechos de las mujeres con VIH y con sida” y que son, además, viola-
torias de los derechos de las mujeres con VIH o generan algún tipo de violencia 
de género enunciadas en los tratados internacionales y la Ley Nacional N.o 
26.485 de Protección Integral de las Mujeres. 

ÍNDICE DE ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN
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  RECOMENDACIONES GENERALES

A. Desarrollar, aumentar y promover políticas y programas públicos de infor-
mación, comunicación, formación, educación y empoderamiento de las perso-
nas con VIH y la población en general presupuestados, a fin de reducir y eliminar 
el estigma y discriminación en relación con el VIH en todos los niveles y sectores 
de la sociedad.

B. Recuperar, potenciar y aumentar el trabajo entre pares, de modo que se favorez-
ca el intercambio de experiencias y que esto ayude al abordaje de la temática 
del VIH y, en consecuencia, se reduzca el estigma en todos los servicios públicos 
para mejorar y fortalecer la llegada a toda la población.

C. Desarrollar, implementar y fomentar la creación de observatorios comunitarios 
de monitoreo e implementación de políticas públicas, de protección de los dere-
chos humanos, de documentación de violaciones de derechos y de todas las 
formas de violencia, con mecanismos y sistemas rápidos y eficaces de acceso a 
la Justicia a través del contrato social Gobierno-sociedad civil.

D. Elaborar una guía sobre violencia institucional con enfoque en derechos 
humanos, género y diversidades sexuales, en el marco de los tratados interna- 
cionales y de la normativa nacional vigente mencionada anteriormente, destina-
da a todos los organismos y agencias públicas de todos los poderes, sectores y 
niveles del Estado (nacional, provinciales y locales), e incluir en esta la definición 
y tipificación de los hechos de violencia por razones de género, discriminación 
y violaciones de derechos humanos a mujeres con VIH, a los fines de erradicar 
prácticas institucionales y profesionales discriminatorias, y que atentan contra 
los derechos de las mujeres en todas sus diversidades.

E. Fomentar, aumentar e implementar una mayor participación e involucrami-
ento significativo de los actores sociales en el diseño, desarrollo, implementa- 
ción y monitoreo de políticas públicas en todos los niveles.

F. Desarrollar, fomentar e implementar mecanismos de monitoreo, evaluación 
y medición del estigma y discriminación en todos los servicios y en todos los ni-
veles, de forma rutinaria a fin de desarrollar, crear y ajustar programas de reducción 
y eliminación del estigma y discriminación en los servicios públicos.

ÍNDICE DE ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN
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INTRODUCCIÓN

Durante 2018, 2019 y 2020, en Argentina se llevó adelante el estudio Índice de 
estigma y discriminación hacia personas con VIH 2.0 (IED). Este estudio cuantita-
tivo de recolección de datos refleja las vivencias personales cotidianas de las 
personas con VIH referidas, puntualmente, al estigma social y al autoestigma 
internalizado. La medición de estas percepciones se organizó a partir de la 
subjetividad de las personas encuestadas, pero refleja las incidencias sociales a 
las que estaban sujetas al momento de dar a conocer su diagnóstico y los hechos 
posteriores. Con el término social, se hace referencia a lo más cercano e íntimo, 
como la familia y los amigos, pero también a los ámbitos de acción, como los 
espacios laborales, de atención médica, de educación y de ocio en general. Esta-
blecer relaciones entre las percepciones de las personas con VIH y su entorno 
permite detectar las principales situaciones de estigma social que repercuten 
negativamente en el acceso a los servicios públicos de salud de VIH, en la adher-
encia a tratamientos antirretrovirales (TARV) y, consecuentemente, en situa-
ciones de autoestigma.

En Argentina ―sobre todo, en algunas comunidades y colectivos particulares―, 
el estigma asociado al VIH y, por consecuencia, la discriminación aún resultan 
ser devastadores como no lo es el virus mismo. Los actos de discriminación suelen 
incluir el abandono del cónyuge/pareja o de la familia, la discriminación relacion-
ada con el trabajo y su pérdida, la negación de servicios médicos y la violencia. 
El miedo que genera este estigma y la discriminación consecuente limitan las 
probabilidades de que las personas se sometan voluntariamente a la prueba del 
VIH, revelen su diagnóstico a otras personas, adopten conductas preventivas y acce-
dan al tratamiento o a la atención y el apoyo relacionados con el VIH. El estigma 
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social tiene como resultado la autocensura y la sensación de culpabilidad, que 
se reflejan en el autoestigma y en el autoestigma internalizado. Situaciones como 
el ostracismo social y comunitario, el aislamiento de la familia, la soledad y el 
autoaislamiento se transforman en modos de combatir la mirada discriminato-
ria de una sociedad que aún no logra derrotar definitivamente los prejuicios y 
la falta de información.
 
Los contextos legales y sociales que no ofrecen protección frente esta situación 
de discriminación, o que no facilitan el acceso a los programas relacionados con 
el VIH, siguen dificultando el acceso universal. En 2016, los Estados miembros 
de Naciones Unidas se comprometieron ―a través de la Declaración Política de 
Alto Nivel sobre el VIH y SIDA, y de la agenda de acción acelerada de ONUSIDA 
2016-2021— a lograr los siguientes objetivos en apoyo de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible a través de la intensificación de esfuerzos para poner fin a 
la epidemia de VIH y de sida: 

• fomentar los derechos humanos para reducir el estigma, la discriminación y la 
violencia relacionados con el VIH;

• intensificar los esfuerzos nacionales encaminados a crear marcos jurídicos, 
sociales y normativos en cada contexto nacional, a fin de eliminar el estigma, la 
discriminación y la violencia relacionados con el VIH;

• promover el acceso a servicios de prevención, tratamiento, atención y apoyo 
en materia de VIH, y el acceso no discriminatorio a servicios de educación, atención 
de la salud, empleo y servicios sociales. 

Hay numerosas organizaciones de la sociedad civil que luchan contra el estig-
ma y la discriminación, y por los derechos de las personas con VIH. Estas han 
tomado las banderas de la defensa de los derechos de las personas con VIH y 
han desarrollado numerosas estrategias de acción e intervención, a fin de derro-
tar y eliminar, definitivamente, la mirada y las acciones discriminatorias de la 
sociedad. Con esto, se lograría un avance en la promoción de los derechos 
humanos, aspirando a la equidad social y al justo trato para todas las personas. 
Por ello, resulta trascendental difundir los datos recolectados por el presente 
estudio con el fin de que estos sean una herramienta de incidencia política y de 
acciones concretas para las organizaciones civiles, los sectores del Gobierno y las 
organizaciones internacionales. La información aportada en el presente estudio

ÍNDICE DE ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN



IN
F

O
R

M
E

 D
E

L
 E

S
T

U
D

IO
 | IN

T
R

O
D

U
C

C
IÓ

N
4

9

es un primer paso para erradicar toda forma de estigma y de discriminación 
hacia las personas con VIH en Argentina. 

Además de esto, en su versión 2.0, el presente estudio buscó recoger información 
sobre el estigma social y el autoestigma en poblaciones clave, considerando 
dentro de estos grupos a aquellas poblaciones más vulneradas socialmente 
por el VIH. En este marco, se trabajó el doble estigma sobre las mujeres trans, 
los hombres que tienen sexo con hombres y hombres gays (HSH), las personas 
que ejercen trabajo sexual y las personas usuarias de sustancias. 

Por último, la implementación del índice tiene también la intención de ser un 
proceso de empoderamiento para las personas con VIH, las poblaciones clave 
antes nombradas y sus redes y comunidades locales, lo que constituye un ingre-
diente crítico para que se renueve el principio de mayor involucramiento de las 
personas con VIH/sida o afectadas por este (MIPA, 1994). Se espera que el índice 
fomente un cambio dentro de las comunidades conforme sea utilizado y que 
sea una herramienta para defender y promover los cambios necesarios más 
profundos, según sus datos. En este sentido, particularmente en Argentina, el 
estudio toma una dimensión triplemente interesante. Ello se debe a que, en 
primer lugar, fue desarrollado por una organización de jóvenes con VIH ―Red 
Argentina de Jóvenes y Adolescentes Positivos (RAJAP)―, cuestión que es 
única y primera en el mundo y que da cuenta de que las personas jóvenes 
están en condiciones de desarrollar estudios de calidad. Segundo, a que 
cuenta con una sección exclusiva sobre la temática de la mujer, donde se desta-
can sus problemáticas particulares en relación con el VIH y se suman estos 
datos a aquellos trascendentes que hacen a la conformación de políticas efecti-
vas en la lucha contra la desigualdad de género en todos sus sentidos. Tercero, 
se debe destacar que, por primera vez, se ha desarrollado una sección exclusiva 
para recolectar datos a fin de analizar el estigma y la discriminación como 
barrera en el acceso y en la adherencia al TARV. 

Estos tres aspectos buscan que el presente estudio siente un precedente para 
otros países al dar cuenta de que la población joven está en condiciones de 
trabajar activa y responsablemente en investigaciones y acciones de esta natu-
raleza, demostrando liderazgo, además de considerar que es necesario incorpo-
rar, de modo preciso, estudios relacionados con las problemáticas particulares 
que afectan a las mujeres, considerándolas sujeto de vulnerabilidad doble 
permanente por su condición de género en una sociedad machista y patriarcal. 
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ANTECEDENTES

El Índice de estigma y discriminación hacia personas con VIH 2.0 es una 
versión actualizada del índice de estigma original, del año 2005. Amplía el estu-
dio del estigma y de la discriminación experimentada por las personas con VIH 
a otros motivos más allá de su estado serológico, como, por ejemplo, debido a 
su orientación y prácticas sexuales, a su identidad de género o al hecho de 
realizar trabajo sexual o de ser una persona usuaria de sustancias. Como instru-
mento de medición, establece un conjunto de evidencias y apreciaciones sobre 
la situación inicial de las comunidades con VIH, así como de la dinámica del 
contexto en que este interviene. Por eso, es muy importante hacer compara-
ciones con mediciones anteriores y posteriores para poder evaluar las interven-
ciones que se planifiquen en función de los cambios que se quieran lograr. El fin 
último del IED es señalar la efectividad de los programas y de las políticas públi-
cas, a fin de alcanzar el acceso universal a la prevención, el tratamiento, los 
cuidados y el apoyo psicológico a través del uso de estos datos, y alcanzar en 
2030 las metas 90-90-90 y Cero Discriminación, ratificadas por Argentina. 

El IED es una iniciativa desarrollada y apoyada a nivel global en la que colaboran 
las siguientes organizaciones: la Red Global de Personas que Viven con VIH/SI-
DA (GNP+, por su sigla en inglés), la Comunidad Internacional de Mujeres Vivien-
do con VIH/SIDA (ICW, por su sigla en inglés) y el Programa Conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/Sida (ONUSIDA). Estos colaboradores han realiza-
do un amplio proceso de consulta y de desarrollo de las herramientas globales 
finales (el cuestionario, la guía del usuario y la guía de incidencia política) para 
que fueran utilizadas y adaptadas a los estudios nacionales. Asimismo, el equipo 
técnico del presente estudio —que se desarrolló en Argentina― utilizó el cues-
tionario estándar mundial y añadió nueve indicadores complementarios específicos 
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para este país sobre el acceso y la adherencia al TARV, los cuales resultaron de la 
decisión del equipo técnico ―a través de talleres de consulta con las personas que 
lo utilizarían en el trabajo de campo (quienes luego realizaron las encuestas)―, 
además de incluir pequeñas modificaciones y adaptaciones al cuestionario para 
que este se acercara lo más posible a la realidad, la cultura, las costumbres y las 
leyes vigentes en Argentina. 

En Argentina, el primer estudio IED se realizó el primer estudio en 2011 y se 
reconoció la necesidad de llevar a cabo un segundo estudio, a fin de comparar 
los datos y también de beneficiarse de esta nueva versión revisada, que incluyó a 
las poblaciones clave con VIH. En el presente informe se da cuenta de los resultados 
del estudio vigente, dejando abierto a próximos informes la comparación entre 
ambos (2011/2021). 

Según el Boletín N.o 37 Respuesta al VIH y las ITS en la Argentina, publicado 
por la Dirección de Respuesta al VIH, ITS, Hepatitis Virales y Tuberculosis (DRVIH-
VyT) (1), entre 2018 y 2019, se notificaron 8518 nuevos casos de VIH en todo el terri-
torio nacional y se estimó un total de 136.000 personas con VIH en 2019, 17% de 
las cuales desconocía su diagnóstico. La persistencia de la epidemia da cuenta 
de la necesidad de seguir trabajando en acciones que logren que las personas 
accedan a la prueba de VIH. En el mismo sentido, el hecho de que un 30% de los 
diagnósticos se realicen tardíamente (en etapas avanzadas de la infección por 
VIH) es otro dato que da cuenta de la necesidad de trabajar en la administración 
de pruebas diagnósticas tempranas, a fin de evitar situaciones de riesgo para la salud. 

Respecto a las poblaciones clave determinadas para el presente informe, según 
el mencionado boletín de VIH, entre las mujeres trans, la prevalencia de VIH era 
del 34%; en los HSH, era de entre 12 y 15%; en las personas usuarias de sustancias, se 
encontró una prevalencia de entre 4 y 7%, y, en las personas que ejercen trabajo 
sexual, la prevalencia era de entre el 2 al 5%.1 Estos datos marcan la necesidad de 
trabajar particularmente con estas poblaciones más vulnerabilizadas, expuestas 
a un mayor riesgo de contraer el virus y que, además de un estigma asociado con 
el VIH, padecen un doble o triple estigma por su orientación y prácticas sexuales, 
su identidad de género, su actividad laboral o sus acciones particulares. La elección 

 1. La información sobre las prevalencias en estos dos últimos colectivos se obtuvo del Boletín sobre el VIH, 

Sida e ITS en la Argentina N.o 36.
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de estas poblaciones clave le brindó a la investigación un corte transversal y permitió 
observar este doble o triple estigma que sufren. En este marco y con este proceso, 
es interesante hacer un acercamiento a estos colectivos, porque se considera 
imprescindible generar estrategias y políticas públicas de contención y acom-
pañamiento, además de brindar herramientas de defensa de sus derechos.

Asimismo, y más allá de los datos recolectados, este proceso de investigación 
supone la posibilidad de crear políticas y programas basados en evidencia para 
garantizar los recursos con el fin de sostener los tratamientos y servicios de 
salud de calidad, libres de estigma y de discriminación que acompañen a las 
personas con VIH, así como la posibilidad de trabajar sobre los obstáculos que 
tienen efectos negativos en los procesos de acceso y adherencia al tratamiento. 
En estos desafíos se plantea la necesidad de reexaminar lo que se está haciendo, 
identificar nudos críticos y poner en marcha nuevas estrategias que modifiquen 
realmente el escenario epidemiológico para un mayor bienestar de las personas 
con VIH. 

En el estudio IED de 2011, se informó que el 22,9% de las personas encuestadas 
se había sentido, alguna vez, rechazada o discriminada en los centros de salud 
a causa de su diagnóstico de VIH, con mayores porcentajes en las regiones del 
Noroeste Argentino (NOA) y de Cuyo-Patagonia (35% en ambas regiones). En la 
conclusión del estudio cualitativo de la Fundación Huésped (2014) con personas 
trans (36% de la muestra), se informó que, para mejorar la calidad de vida de las 
personas trans y lograr el cuidado y la atención de la salud desde una perspectiva 
de derechos, se requería que el Estado garantizará las condiciones necesarias 
para vivir y desarrollarse con dignidad, y que cumpliera la función de coordi-
nación en el involucramiento de organizaciones sociales y grupos comunitarios, 
y de articulación con los niveles de decisión municipales, provinciales y nacionales. 

Como resultado de los datos recolectados en los diferentes estudios, se concluyó 
que se debía impulsar más investigaciones sobre el estigma y la discriminación 
relacionados con el VIH en la comunidad LGTBIQ+, las personas que ejercen 
trabajo sexual y otras poblaciones clave. Estos estudios permiten, por un lado, 
darle visibilidad a la problemática del estigma y la discriminación que padecen 
las personas con VIH y sus graves repercusiones ante los ojos de la sociedad en 
general, además de visibilizar quiénes son las personas responsables de tomar 
las decisiones y de delinear políticas de Estado. Por otro lado, haber estudiado 
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el estigma y la discriminación hacia personas con VIH en profundidad brinda la 
posibilidad de conocer mejor sus características y sus raíces, lo que facilita el diseño 
de intervenciones y acciones programáticas más efectivas frente a los determi-
nantes sociales y económicos que afectan a las personas con VIH y a las pobla-
ciones clave. 
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El punto de partida para comprender este estudio es definir el estigma y la 
discriminación social, y determinar por qué afectan directamente a las perso-
nas con VIH. El estigma y la discriminación son dos fases de un proceso social 
que da forma a una de las tantas desigualdades con las que la sociedad convive. 
Por eso, para trabajar en su erradicación, es necesario entender qué son y cómo 
llevan a situaciones de desigualdad con privación de derechos para aquellas 
personas que los padecen. Este proceso requiere de un trabajo colectivo que lo 
desactive y, por tanto, logre neutralizar la desigualdad que conlleva. 

El estigma social se relaciona con una marca negativa que provoca la mirada 
prejuiciosa de las personas ante una situación de desinformación y desconoci-
miento. Según el sociólogo Erving Goffman (2), las enfermedades mentales, las 
discapacidades físicas, la obesidad, la orientación y las prácticas sexuales, la 
identidad de género, el color y tono de la piel, y la nacionalidad, entre otras, son 
objeto de estigma social en muchas partes del mundo. La consideración y 
atribución de un valor negativo a uno de estos elementos ―y, por ende, crimi-
nalizable― trae consigo un fuerte estigma social. En esta línea, cuando el VIH se 
vincula con las conjeturas y la mala información con las que se ha asociado y 
especulado históricamente, trae aparejado un estigma social similar al de las 
situaciones enumeradas. Se debe enfatizar que este proceso es producto de 
una sumatoria de conjeturas y de falsa información, como también de una socie-
dad que no logra romper con la mirada normalizadora y que no puede incluir 
de manera efectiva a todas las personas más allá de sus condiciones particulares. 

MARCO
TEÓRICO
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La discriminación social es el acto de apartar de la sociedad a quien sea distinto 
o diferente. En este acto de apartamiento de aquellas personas que son marca-
das por la sociedad con un estigma social por alguna condición considerada 
como distinta, se produce el acto de discriminación social. Sin dudas, este es el 
primer elemento para generar situaciones de desigualdad social y para restar y 
quitar derechos a quienes son estigmatizados. Esto los transforma en seres 
vulnerables y propensos a ser juzgados permanentemente. En este marco, la 
autopercepción del estigma es parte de este mismo proceso, lo que genera que 
las personas señaladas y discriminadas por la sociedad se autoestigmaticen, 
incluso atentando contra su propia vida. 
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OBJETIVOS

Conocer el grado/nivel y las formas de estigma y de discriminación que enfren-
tan las personas con VIH y las poblaciones clave en Argentina en los diversos 
ámbitos de la sociedad (social, comunitario, educacional, de salud, trabajo y legal). 

  OBJETIVO GENERAL

  OBJETIVOS ESPECÍFICOS

   Documentar las diferentes experiencias de las personas con VIH y de las 
poblaciones clave en Argentina con relación al estigma y a la discriminación 
vinculados con este diagnóstico.

   Comparar la situación de las personas con VIH en las cuatro regiones 
estudiadas: NEA, NOA, Cuyo y AMBA.

   Brindar información cuantitativa sobre el estigma y la discriminación 
que afecta a las mujeres, varones, HSH, mujeres trans, personas que ejercen 
trabajo sexual, personas de los pueblos originarios y personas migrantes con 
VIH en Argentina.
 
   Dar cuenta de las especificidades que sufren las mujeres con VIH en 
Argentina, en toda su heterogeneidad y con sus particularidades.

1

2

3

4
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   Proveer una base de datos sobre el estigma y la discriminación en el 
país, que permita comparar este estudio con investigaciones anteriores y, a 
futuro, medir los cambios a lo largo de un período de tiempo.

   Suministrar una base de evidencia para incidir y promocionar cambios 
en las políticas públicas y en las intervenciones programáticas.

5
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El presente estudio es de carácter cuantitativo y no representativo. Se buscó 
estimar, a través de valores porcentuales, los niveles de estigma y de discrimi-
nación hacia personas con VIH en Argentina. El estudio se desarrolló entre 2018 
y 2020 en las regiones de NOA, NEA, Cuyo y AMBA, con un total de 948 encues-
tas recolectadas a partir de la siguiente metodología de trabajo: 

   Criterios de selección de la muestra 

• Diseño: estudio transversal.

• Población de estudio: personas con VIH, particularmente poblaciones clave: 
hombres que tienen sexo con hombres (HSH), personas migrantes (externas), 
personas de pueblos originarios (PO), personas que ejercen trabajo sexual y 
mujeres trans. 

• Criterios de inclusión: tener más de 16 años, firmar un consentimiento informado, 
ser una persona VIH-positiva con más de 12 meses de conocimiento del diag-
nóstico y residir en Argentina. 

• Criterios de exclusión: tener menos de 16 años, no estar capacitado para dar su 
consentimiento o responder al cuestionario, y tener menos de 12 meses de 
conocimiento del diagnóstico positivo. 

ASPECTOS
METODOLÓGICOS

1
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   Tamaño de la muestra

El estudio se inició con un n = 1.200 casos. Esto se acordó por conveniencia, al 
igual que su división por regiones priorizadas: 600 casos en AMBA, 200 en NEA, 
200 en Cuyo y 200 en NOA. Se estableció una muestra por conveniencia no 
probabilística dada la imposibilidad de realizar un muestreo representativo, ya 
que no existían datos lo suficientemente robustos de las prevalencias de VIH en 
algunos de los subgrupos que conformaban la muestra total (en especial, 
integrantes o provenientes de pueblos originarios y migrantes) o no se disponía 
de información precisa sobre los tamaños de los subgrupos, como, por ejemp-
lo, las personas que ejercen trabajo sexual o los HSH.

   Distribución de la muestra total

El estudio IED desarrollado en Argentina se centró en cuatro regiones defini-
das por el equipo técnico en la muestra, de acuerdo con los índices de prevalen-
cia del país. En la región AMBA, se trabajó en cinco municipios y en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, mientras que, en cada una de las regiones del 
interior del país, se definió un total de tres provincias siguiendo los mismos 
criterios. 

• NOA (Noroeste Argentino): Salta, Jujuy y Santiago del Estero (200 participantes).

• NEA (Noreste Argentino): Chaco, Corrientes y Misiones (200 participantes).

• AMBA (Área metropolitana de Buenos Aires): Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Lomas de Zamora, Florencio Varela, Almirante Brown, Vicente López y La 
Matanza (600 participantes).

• Cuyo: Mendoza, San Luis y San Juan (200 participantes).

Siguiendo este criterio por regiones, se realizó la siguiente distribución inicial 
de los casos en el marco de las poblaciones clave determinadas: 

3

2
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REGIÓN EDAD
VARONES

HÉTERO HSH MIGRANTES P.O.

MUJERES

MIGRANTESHÉTERO P.O.

MUJERES
TRANS TOTAL

AMBA

NEA

NOA

CUYO

TOTAL

16 - 29

30 - más

16 - 29

30 - más

16 - 29

30 - más

16 - 29

30 - más

44

112

19

48

18

46

18

45

87

120

21

30

22

30

26

37

80

95

27

31

26

31

29

33

4

11

4

4

3

7

4

4

2

2

2

3

7

8

2

2

2

2

2

2

10

14

4

4

4

4

4

4

236

364

79

121

77

123

79

121

1200350 373 15 18 352 8 9 27 48

T.S.

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 00 0

0 00 0

Fuente: Base de carga de la DRVIHVyT, estimaciones realizadas con el software Spectrum 5.63 de ONUSIDA, 

estudios previos efectuados desde la DRVIHVyT y datos del INDEC.

   Conformación de la muestra

Para la conformación de la muestra, se utilizaron diferentes fuentes: la base de 
datos de la DRVIHVyT, donde se registra ls información de las fichas de notifi-
cación de los nuevos diagnósticos recibidas del sistema de salud; estimaciones 
realizadas con el software Spectrum 5.63 de ONUSIDA y estudios previos efec-
tuados desde la DRVIHVyT y otros organismos. Finalmente, se tomó también 
información del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC).

4

Figura 1.
Muestra planificada para el estudio IED

6
0
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Previo a la elaboración de la muestra, se estableció una primera división según 
el género, utilizando las mismas proporciones que las prevalencias del VIH obte-
nidas en el estudio de cascada de la atención en Argentina (2017). Estas eran las 
siguientes: 63% varones cis, 33% mujeres cis y 4% mujeres trans. Quedaron exclui-
dos los varones trans por su bajo porcentaje. Dentro del porcentaje de mujeres 
cis, se incluyó a las personas que ejercen trabajo sexual, mujeres integrantes o 
provenientes de pueblos originarios y mujeres migrantes. Entre los varones cis, 
se hizo una división de acuerdo con el tipo de orientación sexual (varón hetero-
sexual, varón que tiene sexo con otros varones). Las proporciones por región se 
establecieron en función de su distribución de acuerdo a los casos presentados 
en el Boletín N.o 34 de la DRVIHVyT (37), último disponible al momento de la 
confección de la muestra. También el porcentaje total de varones cis incluyó 
una proporción para personas integrantes o provenientes de pueblos origina- 
rios y migrantes. 

   Definición y determinación de las poblaciones clave

•  Personas que ejercen trabajo sexual: La determinación de esta población fue 
parte de una estimación, ya que no se conocía de forma certera el tamaño de 
este grupo. No había registros de varones que ejercieran trabajo sexual, pero sí 
se contaba con cálculos de la población de mujeres que ejercían trabajo sexual. 
Se calculó, solo para mujeres, que había entre 80 000 y 90 000 mujeres que 
ejercían trabajo sexual en el país, de acuerdo con la última estimación realizada 
por la DRVIHVyT (2010). Según los últimos estudios disponibles (3), el porcentaje 
estimado de diagnóstico de VIH en este grupo era de entre el 2 y el 5%. Toman-
do los valores máximos, se estipuló que había 2700 personas que ejercían traba-
jo sexual con VIH. Por otro lado, para este estudio, se consideraron 1200 casos, es 
decir, el 1% de la población estimada que vivía con VIH en 2017 (ya fuera que 
conocieran su estado serológico positivo o no). En función de esto, se decidió 
considerar un 1% de estas 2700 personas, por lo que se alcanzó el n de 27 
mujeres que ejercían trabajo sexual. Finalmente, se estableció una distribución 
ad hoc por conveniencia en el país y por proporciones de acuerdo con los n de 
los distintos puntos muestrales: 15 mujeres que ejercían trabajo sexual en AMBA 
y 4 en cada una de las regiones restantes (NEA, NOA y Cuyo). 

• Personas migrantes: Dado que no había datos sobre la prevalencia de VIH
en este colectivo, para la estimación se tomaron las proporciones de migrantes 
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6

residentes en Argentina de acuerdo con los datos provenientes del último 
censo del INDEC (2010) (4). En 2010, se registró que el 4% de la población residen-
te en el país era migrante. Por eso, se tomó esa proporción en la muestra. Se 
optó por encuestar a personas migrantes solo en AMBA, donde la muestra era 
más numerosa, para lograr una aproximación a este colectivo. El 4% eran 23 
personas. 

• Población originaria: Para la estimación de este colectivo, se consideraron 
también los datos del último censo nacional de población de 2010, donde se 
indicaba la proporción de habitantes integrantes o provenientes de pueblos 
originarios según cada provincia. En el NEA, la composición en cuanto personas 
miembros o provenientes de pueblos originarios en las provincias oscilaba 
entre el 6,1% (en Formosa) y el 0,5% (en Corrientes). Con un n total de la región 
de 200 encuestados, el 6,1% representaba 12 personas, con una distribución de 
8 varones y 4 mujeres. En el NOA, la población originaria representaba entre el 
7,8% (en Jujuy) y el 1,2% (en La Rioja). Reiterando la estimación hecha para el 
NEA, se tomó el 7,8% de las 200 personas que se encuestaron, lo que dio un total 
de 15 personas, que se distribuyeron en 10 varones y en 5 mujeres. 

   Cálculo de la distribución por edad

Se realizó una división por edad y se formaron dos grandes grupos: de 16 a 29 
años y de 30 años en adelante. La distribución se realizó nuevamente con los 
datos de la base de la DRVIHVyT teniendo en cuenta el género. En el caso de 
varones cis, se logró también una distinción en la distribución según el tipo de 
orientación y práctica sexual. En el caso de las mujeres trans, se optó por tomar 
también la distribución de varones HSH, al no contar con datos más específicos.

Edad de los varones (heterosexuales, varones migrantes, varones de pueblos 
originarios):
 16-29 años: 28%
 30 y +: 72%

Edad de los HSH y de las mujeres trans:
 16-29 años: 42%
 30 y +: 58% 6
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Edad de las mujeres (heterosexuales, personas que ejercen trabajo sexual, 
migrante y pueblos originarios):
 16-29: 46%
 30 +: 54%

   Plan de análisis de datos

Los datos son los resultados obtenidos en el trabajo de campo. El análisis de 
datos implica su sistematización, el cruce de las variables en función de los 
resultados obtenidos y la redacción de un informe final que dé cuenta de los 
hallazgos, a fin de publicarlos y brindarlos como herramienta y evidencia para 
planes de incidencia política y ajuste de programas de eliminación del estigma 
y de la discriminación, y para la implementación de políticas públicas. Además, 
esto es material de empoderamiento para la organización civil y su lucha por el 
reconocimiento de los derechos de las personas con VIH. En este marco, se 
reconocieron cuatro instancias en el plan de análisis: 

• Una vez terminado el trabajo de campo, los cuestionarios fueron revisados por 
la coordinadora general y el coordinador del trabajo de campo, quienes 
observaron que se hubieran completado correctamente y que respetaran los 
cánones de calidad. Aquellos cuestionarios en los que estos requisitos no se 
habían cumplido fueron devueltos a quienes habían realizado las encuestas, a 
fin de que completaran los datos faltantes o se rehicieran de ser necesario. 

• A medida que los cuestionarios fueron aprobados, se sistematizaron en un 
software de datos (SPSS) por una data entry especializada. En este se cargaron 
los cuestionarios para proceder al desglose de los datos recolectados y al cruce 
de variables.
 
• Se archivaron los cuestionarios en un lugar seguro ―una vez cargados en una 
base de datos SPSS―, donde se resguarda la información y se mantiene como 
muestra del trabajo de campo realizado. 

• Una vez cargados los datos, se procedió al desarrollo del plan de análisis, en el 
que se decidieron también los cruces de la información. A partir de ello, se 
realizó un taller de socialización de los datos, de desarrollo de conclusiones y de 
elaboración de recomendaciones de la mano de organizaciones de la sociedad 
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civil; organismos del Estado nacional, provincial y municipal, y organismos inter-
nacionales. Luego, se procedió a la redacción del informe final.

   Herramienta de recolección de datos

Para su implementación a nivel nacional, se utilizarón y adaptaron las herra- 
mientas globales del IED, incluidos el cuestionario y la guía del usuario del estu-
dio. Las encuestas fueron llevadas a cabo por personas capacitadas en talleres 
presenciales, para quienes era condición de selección el diagnóstico positivo 
de VIH. El estudio se realizó en función de un cuestionario cerrado a modo de 
encuesta, que compendiaba 90 preguntas, todas con opciones de respuestas 
dadas. Solo en la pregunta número 80 las personas encuestadas podían desa- 
rrollar sus comentarios abiertamente. El instrumento de recolección de datos 
(el formulario de la encuesta) fue el que se utiliza de manera estandarizada en 
todos los países donde se realiza el IED, con las adaptaciones mínimas perti-
nentes que hacen a la cultura y a las normas vigentes del país. El tiempo de 
realización de esta encuesta se estimó en 2 horas, aproximadamente. Se com-
pletaba de manera anónima y en un lugar que garantizó la intimidad y confi-
dencialidad de las respuestas.

   Desarrollo del trabajo de campo

La organización de la sociedad civil seleccionada para implementar y desarro- 
llar el proyecto en Argentina fue la Red Argentina de Jóvenes y Adolescentes 
Positivos (RAJAP), por ser la más representativa a nivel nacional, y contar con 
seccionales e integrantes en todos los lugares donde se desarrollaron las 
acciones de campo. Así se garantizó la participación efectiva de personas sero-
positivas con alcance a pares en cada lugar. Para la coordinación general del 
trabajo de campo, se eligió a una persona miembro de RAJAP, luego de una 
selección exhaustiva donde se consideraron las capacidades técnicas a través 
de una postulación abierta. Además, se contó con una persona encargada de la 
supervisión por región, quien trabajó en el armado concreto de las redes de 
contacto para las encuestas, y una persona encargada de realizar las encuestas 
por provincia. El trabajo de campo se organizó en función de los vínculos con 
los programas de VIH de las provincias, que facilitaron los primeros contactos 
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con hospitales y servicios de infectología. Es importante destacar que, en las 
regiones del NOA, NEA y Cuyo, esta dinámica fue la definitiva, ya que, en un 
mayor porcentaje de la muestra, los programas dinamizaron la llegada a los 
hospitales o a las personas con VIH directamente. En el caso del AMBA, los 
contactos surgieron de los accesos logrados desde RAJAP al personal de salud 
de las áreas de Infectología, de los centros de salud, etcétera. Además, se buscó 
seleccionar aleatoriamente a las personas que integraron la muestra, a fin de 
contar con testimonios nuevos respecto de los discursos o relatos que pueden 
ser preponderantes en la militancia de las organizaciones de la sociedad civil 
en materia de VIH. 

   Taller de formación de las personas encuestadoras

Las personas responsables de la realización de las encuestas tuvieron un papel 
protagónico en el desarrollo del trabajo de campo. Por ello, para el mejor 
desempeño de la tarea ―y considerándolas clave para la calidad del estudio―, 
se realizaron talleres de formación presenciales de dos jornadas de duración 
con las personas encuestadoras. En estos talleres, se presentaron el IED y la 
metodología general del estudio, y se trabajó en el entrenamiento para el com-
pletado del cuestionario. En total, se realizaron dos talleres de formación: uno 
para AMBA y uno para las regiones del NEA, NOA y Cuyo, que estuvieron a 
cargo del equipo técnico.

   Coordinación del equipo técnico

Garantizar los cánones de transparencia y de calidad requeridos a nivel nacion-
al, y considerados como esenciales para las organizaciones participantes, fue 
uno de los principales ejes para la realización de la presente investigación. Para 
ello, se conformó un equipo de seguimiento y apoyo técnico, respetando la 
pluralidad de las voces que integraban el proyecto y garantizando un trabajo 
colectivo de aporte conjunto. Este equipo fue el responsable del monitoreo de 
un proyecto transparente e inclusivo, a través de la revisión de documentos y 
procesos, y garantizó un efectivo ida y vuelta de la información, donde el inter-
cambio de opiniones permitió ampliar la mirada y dar como resultado un 
producto de calidad. 
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   Aspectos éticos

El protocolo de investigación, así como las herramientas de recolección de 
datos (cuestionarios), metodologías, protección de datos y los contratos de 
confidencialidad, fueron expuestos ante un consejo ético propuesto por el 
Ministerio de Salud de la Nación, a fin de garantizar la calidad y el profesionalis-
mo. El Consejo Ético revisó en detalle el protocolo de investigación y lo aprobó 
para realizar el estudio en Argentina. 

   Limitaciones del estudio

El presente es un estudio de tipo no representativo que busca reflejar la reali-
dad de las personas con VIH en Argentina a partir de un recorte de casos 
basado en estudios previos sobre esta temática en el país. Esta limitación, 
como ya se indicó, se relaciona con la dificultad de determinar el número total 
de casos. Además, esta investigación hizo un recorte de ciertas regiones 
geográfica de Argentina, lo que deja abierta la posibilidad de trabajar en las 
regiones faltantes en futuros procesos de recolección de datos. 

Por último, el estudio debió ser suspendido en marzo de 2020 debido a la 
pandemia de la COVID-19 y a la disposición del aislamiento social preventivo y 
obligatorio (ASPO) decretado por el Gobierno nacional, que se extendió por 
más de siete meses en todo el país. En este marco y teniendo en cuenta la 
importancia en la prevención y cuidado de las personas con VIH responsables 
del trabajo de campo, se determinó la finalización del mismo cuando contaba 
con 948 encuestas realizadas (600 en AMBA y 348 en las regiones de NEA, NOA 
y Cuyo). 

   Confidencialidad de datos

Como ocurre en todos los trabajos de investigación donde se recopila infor-
mación sensible, se definió una política de manejo de datos que garantizó la 
seguridad en su exposición y la confidencialidad conforme a la legislación 
vigente sobre VIH en Argentina. Para ello, se previó que toda persona involucra-
da en el estudio firmase un certificado, cláusula o contrato de confidencialidad. 
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En los talleres de formación, se resaltó enfáticamente la importancia de garan-
tizar a las personas encuestadas un espacio de intimidad que permitiera que 
sus declaraciones no fueran públicas. Las encuestas tenían un carácter anóni-
mo y se planificó, con el personal de salud de las áreas de Infectología y de los 
programas de VIH, el modo de convocar a las personas sin hacer pública su 
identidad. Las encuestas fueron voluntarias y quienes no quisieron proporcio- 
nar algún dato no fueron presionadas para hacerlo. 

En este marco, todo el equipo técnico y el personal contratado se compro-
metió, a través de un contrato escrito de confidencialidad, a garantizar la total 
discreción de los datos recolectados, así como de los procesos internos de se- 
lección de personal o decisiones metodológicas. 
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RESULTADOS



En este capítulo se presenta la muestra alcanzada en el IED 2021. Como se detalló 
en el apartado sobre su conformación, esta era de carácter no representativo y 
se conformó con un total de 948 encuestas realizadas a personas con VIH en las 
cuatro regiones seleccionadas: NEA, NOA, Cuyo y AMBA.
 
En la figura 2, se presenta la distribución de la muestra de acuerdo a las regiones 
en las que se llevó adelante el estudio (no necesariamente se trataba del lugar 
de residencia de las personas encuestadas, sino de su lugar de atención médica).

La región AMBA, con 599 casos, se distribuyó de manera aleatoria en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (370 casos) y en cuatro municipios del Gran Buenos 
Aires (229 casos): 80 en La Matanza, 50 en Vicente López, 67 en Almirante Brown 
y 32 en Lomas de Zamora. En el  NEA, los 122 casos se distribuyeron en tres provin- 
cias: 20 casos en Corrientes, 50 en Chaco, y 52 en Misiones. En el NOA, el alcance 
fue de 150 casos: 67 en Santiago del Estero, 37 en Jujuy y 46 en Salta. Por último, 
los 77 casos de la región de Cuyose distribuyeron así: 47 en Mendoza, 25 en San 
Juan y 5 en San Luis. 

CARACTERÍSTICAS
DE LA MUESTRA
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Figura 2.
Distribución de la muestra por región geográfica (n=948)

Fuente: IED Argentina, 2021
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En la figura 3 se puede observar la distribución de la muestra por grupos de edad. 
Se destaca el mayor porcentaje de la población de 25 a 39 años, con un 47% del 
total, seguido del 40% de personas de más de 40 años. Las personas jóvenes, por 
su lado, si bien no integran los mayores porcentajes, tuvieron una representación 
amplia, con el 13%. 

Figura 3.
Distribución de la muestra por edad agrupada (n=948)
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Figura 4.
Distribución de la muestra según sexo al nacer (n=948)

La distribución de la muestra según el sexo al nacer (figura 4) presentó un 69% de 
casos masculinos y un 31% de casos femeninos. Se debe recordar que esta variable 
fue solo un indicador de cruce para este análisis, dado que la identidad autoperci-
bida por las personas encuestadas fue una de las variables que se buscó investigar.
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Figura 5.
Distribución de la muestra según la orientación y práctica
sexual de las personas encuestadas (n=948)

En la figura 5 se puede observar que el 53% de la muestra se reconoció como 
heterosexual; sin embargo, se encontró un alto porcentaje de hombres que tenían 
sexo con hombres (38%), mientras que la presencia de mujeres que tenían sexo 
con mujeres fue mucho menor (4% de la muestra) y los bisexuales representaron 
un 5%.
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La identidad de género refiere a la vivencia interna e individual del género tal 
como cada persona la siente, y puede corresponderse con el sexo asignado al 
momento de nacer o no (5). Dicha identidad no implica binarismo alguno. En ese 
sentido, hay que tener en cuenta la existencia de diversas identidades de género, 
como la cis, trans, no binarias y de género fluido, y se debe respetar siempre la 
autopercepción. En el presente estudio, las personas trans encuestadas, aquellas 
cuyo sexo asignado al momento de nacer no se correspondía con el género auto-
percibido, fueron femeninas. Dentro de este grupo, algunas manifestaron ser 
mujeres y otras, mujeres trans. A los efectos metodológicos y representativos del 
informe, se incluyó a ambas dentro de la categoría mujeres trans para diferen-
ciarlas de las mujeres cis. Se destaca que ninguna de las personas encuestadas se 
autodefinió como varón trans, persona no binaria o de género fluido. Se encon-
trará información más detallada al respecto en el informe de la sección “Mujeres”, 
donde se podrán observar ciertos datos particulares y la interseccionalidad pre-
sente en esta población.
 
La identidad de género autopercibida por las personas encuestadas se presenta 
en la figura 6. La mayor proporción es la de las personas autopercibidas como 
varones cis, con un 63% de la muestra, seguida por quienes se percibían como 
mujeres cis, con un 30%, y por un 5% que se percibía como mujeres trans. Una 
pequeña proporción de personas no respondió sobre este ítem.
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Figura 6.
Distribución de la muestra según la identidad de género
autopercibida por las personas encuestadas (n=948)
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Figura 7.
Distribución de la muestra según su condición de migrantes
(internos y externos) o no migrantes (n=948)

Se consideró que la muestra incluyera personas migrantes, tanto internas como 
externas. En la figura 7 se muestra un volumen relativamente parejo de los migran-
tes externos e internos, que integran el 19% de personas migrantes en general. 
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Además de las personas migrantes, dentro de las características particulares de 
quienes fueron encuestados, se puede destacar la presencia de 94 personas 
que declararon pertenecer a una minoría racial, étnica o religiosa (10% de la 
muestra), 29 personas declararon ser miembros de pueblos originarios (3% de 
la muestra), 63 personas declararon ejercer trabajo sexual, mientras que 200 
personas declararon haber tenido, en alguna ocasión, sexo a cambio de bienes 
materiales ejerciendo trabajo sexual. Estas dos últimas poblaciones (pueblos 
originarios y personas que ejercen trabajo sexual) fueron destacadas en la mues-
tra como poblaciones clave para investigar. Sin embargo, se debe señalar el difícil 
acceso de quienes llevaron adelante las encuestas a estos colectivos, sobre todo 
en relación con el conocimiento del diagnóstico positivo de VIH, debido al fuerte 
estigma y a la discriminación que sufren.

La variable situación laboral implica el desarrollo de una actividad remunerada, es 
decir, por la cual se recibe un pago para la subsistencia. En Argentina, se pueden 
considerar distintos modos de desarrollarla y fue esta una de las preguntas refor-
muladas del cuestionario internacional, a fin de dar cuenta de la realidad particular 
de este país. En la figura 8 se puede observar que el 49% de las personas encues-
tadas se encontraban sin empleo o realizando changas. La persona sin empleo es 
aquella que no recibe ningún ingreso para vivir, mientras que realizar changas, 
en Argentina, significa tener un trabajo ocasional, generalmente en tareas meno-
res, que permite la subsistencia pero que no implica un ingreso fijo. La agrupación 
de las categorías desocupado/a y realizando changas radica en la imposibilidad 
de estas personas de contar con una estabilidad económica que les garantice una 
vida digna. Con la muestra se expuso que en Argentina existe un número consi-
derable de personas en esta condición; en el caso de este estudio, fue la mitad de 
la muestra, lo que da cuenta de que las personas con VIH no son ajenas a esto. 

Por su lado, el/la trabajador/a asalariado es quien percibe un ingreso fijo por la 
tarea que desarrolla y, además, cuenta con alguien que lo emplea y le asigna esa 
remuneración. En este caso, también se pueden encontrar dos categorías inter-
nas: el/la asalariado/a formal e informal. Como trabajador/a formal, se entiende a 
aquellas personas empleadas en una relación de dependencia que respeta las 
leyes laborales y cumplie con sus derechos. Esto implica el pago de la seguridad 
social (jubilación, vacaciones, obra social, aguinaldo). Por trabajador/a informal, 
se entiende a aquellas personas que, si bien trabajaban para un tercero que les 
pagaba un salario fijo, este último no cumple con las obligaciones previstas por 
la ley y solo abona el salario. Según la figura 7, el 35% de la muestra trabajaba para 
un tercero y recibía un ingreso fijo.
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Figura 8.
Distribución de la muestra según la situación laboral de las
personas encuestadas (n=948)

Fuente: IED Argentina, 2021

Por último, se encuentran las personas que trabajan por su cuenta con un ingreso 
fijo, esto significa que son autónomos. En esta categoría, según la figura 8, se 
agruparon el 16% de las personas encuestadas. 
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Figura 9.
Distribución de las personas encuestadas de acuerdo a la
satisfacción de sus necesidades básicas (n=948)

Como resultado y consecuencia de la situación laboral analizada en la figura 8, 
a continuación se presenta la distribución de personas encuestadas en función 
sus posibilidades para satisfacer las necesidades básicas de vida. En la figura 9 se 
aprecia que el 44% de la muestra declaró no tener satisfechas sus necesidades 
básicas, lo que implica que, al menos alguna vez en los últimos 12 meses, no pu-
dieron resolver alguna de las cuestiones básicas para la vida. 

Los resultados obtenidos en estas dos categorías son esenciales para comprender 
la situación de las personas con VIH en este país; alrededor de la mitad de la 
muestra, en condiciones precarias de subsistencia, algo sin duda a atender para 
poder asegurar una vida digna. 
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